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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

ª'INBURSA a Seguros 

17714497 

CLIENTE INBURSA 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa 

12414 30016474 

PÓLIZA 

Av. Insurgentes Sur 3500, P.8., Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México. 

NOMBRE: 

ENERGETICOS PLUS, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 

ADOLFO B HORN JR 3490 

VALLE DE TLAJOMULCO, C.P. 45640 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL 

PRODUCTO: 
SEGURO MULTIMODAL EMPRESARIAL 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

Desde las 12:00 Horas 01/ABR/2021 Hasta las 12:00 Horas 01/ABR/2022 

AGRUPACIÓN: 
30016198 

FAMILIA: 

R.F.C: 
EPL0311 24JV 

MONEDA: 
NACIONAL 

FORMA DE PAGO: 
PAGOUNICO 

TIPO DE DOCUMENTO: 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA: 
142,485,500.00 

SUBTOTAL 

LV.A. 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa (que en lo sucesivo se denominará la Compañía), de acuerdo con las condiciones 
particulares de cada una de las secciones contratadas y las condiciones generales, expide esta póliza a nombre de la persona arriba 
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegurado). 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 en la Ciudad de México y Area Metropolitana o 800 90 
90000 desde el interior de Id Republ1cd con lddd ,111 costo lds 24 hords todos los díd~ del drlü, dSI como en nueslrds sucursdles y uf1ur1d~, 
consulte ub1c.:ioones y hor.:inos en www.1nbursJ como con I móvil Jpp. 

En caso de siniestro comun1quese al 800 911 9000 desde el interior de la Repubhca Mexicana o al 55 5447 8080 desde la Ciudad de 
México o Area Metropol1tanJ 

ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS CONTRATADAS 

SECCIÓN COBERTURAS 

DAÑOS MATERIALES A INMUEBLES 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

TERREMOTO Y/0 ERUPCIÓN VOLCANICA 

11 DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

TERREMOTO Y /0 ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

111 

IV 

PERDIDAS CONSECUENCIALES 
REMOCION DE ESCOMBROS 

UTILIDADES, GASTOS FIJOS Y SALARIOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

GASTOS FIJOS Y SALARIOS PORTERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

COBERTURA BASICA 
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SUMA ASEGURADA ESQUEMA 

31,900,000.00 
INCENDIO COBERTURA 
AMPLIA 

AMPARADO PROPORCIONAL 

AMPARADO PROPORCIONAL 

27,890,500.00 
INCENDIO COBERTURA 
AMPLIA 

AMPARADO PROPORCIONAL 

AMPARADO PROPORCIONAL 

3, 190,000.00 ADICIONAL 
18,000,000.00 ADICIONAL 

1,400,000.00 ADICIONAL 

18,000,000.00 SUBLIMITE 

L.U.C. PARA TODAS LAS 
UBICACIONES 

45,500,000.00 

Síguenos en: l'J "JI ~ inbursa.com 



CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

J.,1NBURSA 1 Seguros 

17714497 

CLIENTE INBURSA 

12414 30016474 

PÓLIZA 
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V ROTURA DE CRISTALES 

VI ANUNCIOS LUMINOSOS 

VII ROBO DE MERCANCIAS 

VIII DINERO Y /0 VALORES (POR TODA LA VIGENCIA) 

IX ROTURA DE MAQUINARIA 

X EQUIPO ELECTRONICO 

XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN 

EQUIPO DE CONTRATISTAS 

100,000.00 

150,000.00 

500,000.00 

300,000.00 

13,155,000.00 

400,000.00 

EXCLUIDO 

EXCLUIDO 

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS 

COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS PARA LAS SECCIONES I Y/O 11 

CIS 

L.U.C. PARA TODAS LAS 
UBICACIONES 
L.U.C. PARA TODAS LAS 
UBICACIONES 
l.U.C. PARA TODAS LAS 
UBICACIONES 
L.U.C. PARA TODAS LAS 
UBICACIONES 

PROPORCIONAL 

PROPORCIONAL 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
UBICACIONES ASEGURADAS: SEGUN ESPECIFICACION ADJUNTA 

DEDUCIBLE Y COASEGURO : 

COBERTURAS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
TERREMOTO 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 
SEGUN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza. 

La presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos: 

PM-02 

RM-02 A 

EE-02A 
DV73 

EE48 

F930 

F933 
F935 

GR01 

GRO? 
GR10 

GR45 

HIOO 

HI01 

IN27 
IN36 

IN39 
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F-1429-20 CONDICIONES GENERALES PÓLIZA MULTIMODAL EMPRESARIAL CON COBERTURA AMPLIA PARA EL 
RAMO DE INCENDIO 
F-1359-5 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE ROTURA DE 
MAQUINARIA 
F-1360-4 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE EQUIPO ELECTRÓNICO 
CLAUSULA DE ACOMPANANTES 

CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQ.ELECT. ASEGURADO 

PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

PÉRDIDA SAL Y /O GTOS FIJ A CONSEC TERR Y /O ERU VOL 

CLAUSULA DE ERRORES U OMISIONES 

CLAUSULA DE BENEFICIARIO PREFERENTE 

CLAUSULA DE RENUNCIA A SUBROGACIÓN DE DERECHOS 
EXCL. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, EPIDEMIA Y PANDEMIA 

EXCLUSIÓN TORMENTA NOMBRADA Y PERIODO ESPERA HIDRO 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
CLAUSULA DE PRECIO NETO DE VENTA DE INCENDIO 

CLAUSULA DE PLANOS, MOLDES Y MODELOS 
CLAUSULA DE ERRORES EN AVALUOS 

Síguenos en: IJ - ~ lnbursa.com 



CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

l•'INBURSA 1 Seguros 

17714497 

CLIENTE INBURSA 

12414 30016474 

PÓLIZA 

IN40 

INS0 
INACM 
INAEX 

INAHU 

INARE 
PC10 

RC22 
RM48 

RO08 

TE01 

CLAUSULA DE DESCRIPCION DEL SEGURO DE INCENDIO 

CLAUSULA DE RENUNCIA DE INVENTARIOS 

COBERTURA MÚLTIPLE 
EXPLOSIÓN 

HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

PERDIDAS CONS. POR RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
CONO. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO 
CLAUSULA DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA 

CLAUSULA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 20 MARZO 2000 

TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

CIS 

NOTA.- Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjuntado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras oficinas. 

Operaciones de seguros incluidos en la póliza: 

DAÑOS 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cuales pueden ser consultadas en 
las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras oficinas, le invitamos a 
consultarlas. 
Le recordamos que el aviso de privacidad de la compañía se encuentra a su disposición en www.inbursa.com 
Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursa.com/Seguros_CFDI/ 
Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55-5447-8000 o Lada sin costo 800-90-90000, las 24 horas todos los días del 
año, así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app. 
Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenernos nuestra Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México con teléfonos de atención en 
la Ciudad de México y Área Metropolitana 55-5238-0649 o desde el interior de la República al 800-849-1000, de lunes a viernes de 8:30 a 
17:30 hrs., o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com 
También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Teléfonos 
55-5340-0999 y 800-999-8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx, página en internet www.condusef.gob.mx 

Definiciones: 
Av.: Avenida 
C.P.: Codigo Postal 
CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet 
Col.: Colonia 
LV.A.: Impuesto sobre Valor Agregado 
L.U.C.: Limite Unico y Combinado 
No.: Número 
P.B.: Planta Baja 

;::¡ R.F.C.: Registro Federal del Contribuyente 
8S.A.: Sociedad Anónima 
~ 
<( 

~ 

::i:Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 
~Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 
u. 
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l•'INBURSA 1 Seguros 

17714497 

CLIENTE INBURSA 

31/MAR/2O21 

12414 30016474 

PÓLIZA 

CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

CIS 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS 
INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 

INBURSA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA 
14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL 
NÚMERO DE OFICIO 31718, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-11-1.1/16597, 7 DE 
JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/14594 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 1 O DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN
S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO BADl-
50022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-460/2001, 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO 
DE REGISTRO CGEN-50022-0043-2004, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-50022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO 
DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-
5-321 /2001, 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-538/2000, 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010, 7 DE MARZO DE 1995 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO 0-1 06/03/95 / CONDUSEF - 002643-01 

Síguenos en: 1) - ~ inbursa.com 
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.t., INBUJ:!~A CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS a Qi;t .. (lfO[, 
Seguro$ lnbur:sa ::;.K Grupo Financiero lnburs11 Av. ln$urgentos Sur 3500 Col. Peña Pobre 1401!0 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

DA TOS DEL CONTRATANTE 

ENERGETICOS PLUS, S.A. DE C. V. 
ADOLFO B HORN JR 3490 
VALLE DE TLAJOMULCO 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA C.P. 45640 

PRODUCTO 
SEGURO MULTIMODAL EMPRESARIAL 

Dudo las 12:00 Hora$ 
01/ABR/2021 

VIGENCIA 
H11$tll llJ$ 12:00 Horll$ 

01/ABR/2022 

NO. DEPOUZA 
12414 30016474 

R.FC. 
EPL031124JV2 

MONEDA 
NACIONAL 

TIPO DE DOCUMENTO 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA 
SEGUN ESPECJFICACJON 

FORMA DE PAGO 

PAGOUNICO 

FAMILIA AGRUPACION 
30016198 

PRIMANETA 

CIS 

SEGUROS INBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑIA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA 
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA POLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA 
(QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

TERMINO /MXIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIOWADO: 
TERMINO MAxlMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y ULTERIORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO, 

31/MAR/2021 

ECHA DE EXPEDICION 

30 DIAS 
SDIAS 

LA OOCUMENTACJÓH CONTRACTUAi. V LA NOTA TÉCNICA OUE INTEGRAN tsTE PROOIJCTO, E$TM M.GISTRNJOS ANT'E I.A COMISIÓN NACIONAL OESEGUROS V FIANZAS, OE COI/FORMIOAD CON LO DISPUESTO POR 
LO$ ARTICULO$ lS, IS.A. JS.B Y 36-D DE 1.A LEY GENERAL OE INSTTTIJC/0//ES Y S~IEOADES MUTVALISTAS OE SEGUIIOS. BAJO El OFICIO os-JST•/1-1.111&517 DE FECHA 6 OE NOVIEMBM. OE 2001 Y LOS REGíSTROS 
CGEN•S0012-0022·2010 DE$ DE ABRIL 0E 2010, CGE~S0022-0042·2004 OE l1 OE SEPnEMBRE OEL 2004, CGEN-50022-J-2004 DE lO OE SEPTIEMBRE DE 200J, CGE~Si)l)22-f017-1005 DE ,o DE SEPTIEMBRE OE 20,3, 
CGEN,S0012-0091-2005 DE 3 DE JIMIO DE 2005, CGEN-$0022.0141-2005 OE 30 OE SEPTIEMBRE DE 2001, CGE/1-SOOZZ•CtUl•lOOS OE 15 DE NOVIEMBM DEL 200~ CGE~SI022-f2fl-lOOS OE 3f DE SEPTIEMBRE DE 2WJ, 
CGEN•S0022.0262·200S DE 10 DE El/ERO DEL 200f, CNSF-S0022-0ft7-20U DE 30 DE SEPTIENBREOE 2003, ~ 24111-$4 DEL U DE ENERO OE 1'14, OVA-s.J21/2001 DEL 21 OE SEPnEMBIIE DE 2001, OVA0S.l1f/20II OS. 21 OE 
SEPTIEMBRE OE 2001. 



NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30016198 

ASEGURADO: GASOLINERAS ENERGÉTICOS PLUS S.A. DE C . V . 

UBICAC IONES 

CIS NO. DEPAG: 

1 

ASEGURA DAS : 7 EN LA REPÚBLICA MEXICANA , DE ACUERDO A RELACIÓN PROPORCIONADA POR EL ASEGURADO (anexa) 

GIRO 

PRINC IPAL 
DE:L 

ASEGURADO: 

MONEDA: 

INCENDIO 

GASOLINERIA Y/O DIESEL , EXPENDIO 

NACIONAL M. N. 

ESQUEMA: PROPORCIONAL, COBERTURA AMPLIA 

BIENES SOBRE LOS EDIFICIOS Y CONTENIDOS EN GENERAL PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y/O BIENES EN GENERAL QUE TENGA 
ASEGURABLES BAJO SO CUIDADO , CUSTODIA Y /O POR LOS CUALES RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE Y POR LOS CUALES EL 
: ASEGURADO TENGA INTERÉS ASEGURABLE . 

RIESGOS INCENDIO Y/O RAYO 
CUBIERTOS : 

EXPLOSIÓN 

HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES 

COBERTURA MÚLTIPLE 

RIESGOS HIDRO- METEOROLÓGICOS 

TERREMOTO Y/0 ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

VALORES TOTALES DECLARADOS: 

EDIFICIO: 

CON TEN IDOS: 

TOTAL : 

31 , 900,000 . 00 

27 , 890,500 . 00 

59,790 , 500.00 

M. N. 

M. N. 

M.N . 

LIMITE MÁXIMO 59,790 , 500.00 VALORES TOTALES DECLARADOS AL 100 '11 
DE 
RESPONSAB ILIDAD 

COBERTURAS ADICIONALES: 

SUBLIM ITE 

SUBL IMITE 

ADIC IONAL 

ADIC IONAL 

ADIC IONAL 

BIENES A LA INTEMPERIE INCENDIO 

BIENES A LA INTEMPERIE F . H. M. Y T . E . V. 

GASTOS EXTRAS INCEN DIO 

GASTOS EXTRAS F . H. M. 

GASTOS EXTRAS T . E.V. 

PERDIDA CONSECUENCIAL: 

ADICIONAL REMOC I ÓN DE ESCOMBROS INCENDIO 

17,300 , 000.00 

AMPARADA 

1 ,40 0 , 000 . 00 

AMPARADA 

AMPARADA 

3 , 190 , 000.00 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON 1..0 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 · B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL OE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30016198 

CIS NO. DEPAG: 

2 

ADICIONAL 

ADICIONAL 

ADICIONAL 

ADICIONAL 

ADICIONi'.L 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS F.H . M. 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS T.E . V. 

GASTOS FIJOS Y SALARIOS INCENDIO 

GASTOS FIJOS Y SALARI OS f.H.M. 

GASTOS FIJOS Y SALARIOS T.E. V. 

6 

6 

6 

MESES 

MESES 

MESES 

AMl?ARADA 

AMPARADA 

18 , 000,000 . 00 

AME'ARADA 

AMPARADA 

BIENES CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO (RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS) : 

NOTA: 

INSTALACIONES FIJAS QUE POR SU PROl?IA NATURALEZA DEBAN llSTAR A LA INTEMPERJE O EN EDIFICIOS 
ABIERTOS COMO SON: 

CHIMENEAS METÁLICAS , MOLINOS, BOMBAS DE VIENTO, TORRES DE ENFRIAMIENTO, TORRES DE ACERO 
ESTRUCTURAL, ANTENAS DE TRANSMISIÓN , ANTE:NAS DE RECEPCIÓN DE SEÑALES, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CISTERNAS, ALJ IBES Y SOS CONTENIDOS , SUBESTACIONES ELÉCTRICAS , MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
DISENADOS EXPRESAMENTE PARA OPERAR A LA INTEMPERIE , ANUNCIOS , RÓTULOS , INSTALACIONES DEPORTIVAS, 
ESTACIONES METEOROLÓGICAS, ALBERCAS, TOLDOS , CORTINAS , PALAE'AS , JARDINES Y CONSTRUCCIONES 
DE:COAATIVAS, CAMINOS , CALLES PAVIMENTADAS , GUARNICIONES O PATIOS PROPIEDAD DE:L ASEGURADO, MUEBLES 
DE JARDÍN FI JO . 

• EDIFICIOS TERMINADOS QUE POR L.", NATURALEZA DE SU OCUPACIÓN CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE 
TECHOS, PUERTAS , VENTANAS O MUROS MACIZOS, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS EDIFICIOS HAYAN SIDO DISEÑADOS Y 
/O CONSTRUIDOS PARA OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS , EXCLUYENDO SUS CONTENIDOS. 

MAQU INARI A Y/0 E:QUIPO FIJO Y SUS INSTALACIONES QUE SB ENCUENTREN TOTAL O PARCIALMENTE AL AI RE 
LIBRE O QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE EDIFICIOS QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS , PUERTAS, 
VEN TANAS O MOROS , SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO DISEÑADOS ESPECÍFICAMENTE PARA OPERAR EN ESTAS 
CONDICI ON ES Y ESTÉN DEBIDAMENTE ANCLADOS . 

BIENES FIJOS DISTINTOS A MAQUINARIA QUE POR SU E'ROE'IA NATURALEZA ESTÉN A LA INTEMPERIE , 
ENTENDIÉNDOSE COMO TALES AQUELLOS QUE: SE ENCUENTREN FUERA DE EDI FICIOS O DENTRO DE EDIFICIOS QUE 
CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS PUERTAS, VENTANAS O MUROS COMO : 

a) ALBE:RCAS 
b) ANUNCIOS Y RÓTULOS 
e) CAMINOS , ANDADORES , CALLES, GUARNICIONES O PATIOS EN EL INTERIOR DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, 
INCLUYENDO LOS JARDINES 
d) ELEMENTOS DECORATIVOS DE ÁREAS EXTERIORES 
e) INSTALACIONES Y/0 CANCHAS DEPORTI VAS 
f) LUMINl<RI/\S 
g) MUROS DE CONTENCIÓN DE CONCRETO ARMADO, BARDAS , REJAS Y/0 MALLAS PERIMETRA LBS Y SUS PUERTAS O 
PORTONES 
h) PALAPAS Y PÉRGOLAS 
i) SISTEMAS DE RIESGO INCLUYENDO SOS REDES DE TUBERÍAS 
j) TORRES Y ANTENAS DE TRANSMISIÓN Y/0 RECEPCIÓN 
k) TANQUES O SILOS METÁLICOS O DE MATERIALES DE PLÁSTICOS 

BIENES MUEBLES O LA E'ORCIÓN DEL INMUEBLE EN SÓT/\NOS O SEMI SÓTANOS CONSIDER.>.NDOSE COMO TALES : 
CUALQUIER RECINTO DONDE LA TOTALIDAD DE SUS MUROS PERIMETRALES SE ENCOENTREN TOTAL O PARCIALMENTE 
BAJO EL NIVEL NATURAL DEL TERRENO. 

SE CUBREN SIEMPRE Y CUANDO LOS VALORES DE ESTOS BIENES SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS VAtORES GLOBALES 
DEC LARADOS AL 100.00 t Y NOS SEA PROPORCIONADO SU DESGLOSE . 

ESTE DOCUMéNTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL OE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ART/CULOS 36, 36 - A, 36 • 8 Y 36 • D DE LA LéY GéNéRAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAL.ISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMéRO 



NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

FAMILIA 

RENUNCIA DE INVENTARIOS 

ERRORES U OHISIONES 

GRAVÁMENES 

PERMISO 

AGRUPACIÓN 

30016198 

HONORARIOS A PROFESIONISTAS, LIBROS Y REGISTROS 

AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 

VENTA DE SALVAMENTOS 

REINSTALACIÓN AUTOMÁTI CA 

CINCUENTA METROS 

ERRORES EN AVALÚO AL 10 %. 

CANCELAClÓN DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS 

PLANOS, MOLDES Y MODELOS 

PRECIO NETO DE VENTA (TEXTO INBURSA) 

BIENES DE TERCEROS BAJO CUSTODIA 

C/S NO.DEPAG: 

3 

GASTOS EXTINCJÓN PARA COMBATI~ INCENDIO HASTA EL 5% DE LASA DE EDIFICIO Y CONTENIDOS POR UBICACIÓN 
INCLUIDO DENTRO DEL SOBLIMITE DE CASTOS EXTRAORDINARIOS 

DEDUCIBLES Y COASEGUROS: 

INCENDIO 
RAYO 

BIENES A 
INTEMPERIE 
(INC. ) : 

Y /O DE DOCIBLE : SIN DEDUCIBLE 

U 5 % SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 20% 

RIESGOS HIDRO- ZONA 
METEOROLÓGICOS: 

DEDUCIBLE DEDUCIBLE 
(FREN'l'E A PLAYA) (INTERIOR) 

BIENES A 

INTEMPERIE 
(R . H. ) : 

TERREMOTO 
ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA; 

BIENES A 
INTE!-:IPERIE 
(T . E. V.): 

ALFA 3 INTERIOR DE LA REPÚBLICA 1% 1% 

TODOS APLICABLES SOBRE LA SUMA ASEGURADA DE LA UBICACIÓN AFECTADA . 

LA 5 % SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 20\ 

Y/O ZONA SÍSMICA DEDOCrBLE COASEGORO 

B 2% 10% 

TODOS APLICABLES SOBRE LA SOMA ASEGURADA DE LA UBICACIÓN AFECTADA . 

LA 5 \ SOBRE LA SUMA ASEGORADA Y COASEGORO DEL 20% 

DEMÁS RIESGOS: 1% SOBRE EL VALOR DE LA UBICACIÓN AFECTADA CON MÁXIMO DE 150 UMAD 

COASEGORO 

10% 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 36, 36 -A, 36 • 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NUMERO 



NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

FAMILIA 

RE~OCIÓN DE SIN DEDUCIBLE 
ESCOMBROS Y 
GASTOS . EXTRAS : 

l?EROIOAS CONSECUENCI I\LES : 

AGRUPACIÓN 

30016198 

POR INCENDIO Y ADICIONALES (EXCEPTO F . H. M. Y T . E. V. ) : 

POR F . H. M. Y T.E . V. : 

CLÁUSIJL.~S DE GARANTÍA: 

CIS 

3 DÍAS OE ESPERA 

7 DÍAS DE ESPERA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA TOTALMENTE ENTUBADA EN TUBO METÁLICO CONDUIT . 

NO EXIST ENC IA DE CABLES ELÉCTRICOS PROVISIONALES. 

CORTAR E:NERGÍA EL ÉCTRICA EN HORAS IN H.6.BILES. 

EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y USO INMEDIATO . 

PERSON/!,.L CAPACITADO PARA USO DE EXTINTORES . 

PASILLOS LIBRES DE OBSTÁCULOS . 

NO. DEPAG: 

4 

EN CASO DE NO FUNCIONAR O NO EXISTA ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS A!lTERIORES , SE PROCEDERÁ A APLICAR UN 

DEDUCIBLE DEL 10% DE SOMA ASEGURADA DE EDIFICIO Y/0 CONTENIDOS POR AFECTACIÓN E:N INCENDIO , RAYO, 
EXPLOSIÓN . 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

ESQUEMA: LUC PARA TODA UBICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL 

INTERÉS 
ASEGURABLE : 

SE AMPARAN LOS DAÑOS , PERJ UICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, QUE EL ASEGURADO CAUSE A TERCEROS Y 
POR LOS QUE ESTE DEBA RESPONDER, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL VIGENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS , POR HECHOS O OMISIONES NO DOLOSOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, QUE CAUSEN LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE DICHOS TERCE:ROS, O 

EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS tHSMOS . 

T IPO 

COBERTURA: 

DE BASE EN ◊CORRENCIA 

COBERTURA : BÍISIC11 

LIMI TE MÁXI MO 

O;&: 

RESPONSABILIDAD 
45, 500 , 000 . 00 M. N. APLICANDO UN SOBLIIUTE POR UBICACIÓN DE: 6'500,000 MN 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR 6'500 , 000 NN POR UBICACIÓN COBERTURAS 
ADICIONALES: RESPONSABILIDAD CIVIL DE CADA UBICACIÓN 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

y 

RENUNCIA DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS. 
CONDICI ONES PARTICULARES PARA LA COBERTORA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

DEDUCIBLES : 

BlÍ,SICA 10% DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 100 UMAD 

RESPONSABILIDAD 20% DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON ►lÍNIMO DE 150 UMAD 

COMO SUBLIMITE DE LA 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA OUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 36, 36 - A, 36 ·BY 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

AMBIENTAL : 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30016198 

C/S NO. DEPAG: 
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ROTURA DE CRI STALES 

ESQUEMA: 

BIENES 
ASEGUR..'UlOS : 

RIESGOS 
CUBI ERTOS : 

LIMITE MÁ,IIMO 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LUC PARA TODA UBICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL 

CRISTALES CON ESPESOR MAYOR O IGUAL A 4 MM, INCLUYE LUNAS, APARADORES , PUERTAS DE CRISTAL, ESPEJOS 
Y CUBlERTAS , ASÍ COMO LAS DECORADOS , BlSELMOS Y PELÍCULAS AGREGADOS A ESTOS, QUE FORMEN PARTE DE 
LOS INMU EBLES OPERADOS O CONTROLADOS POR EL ASEGURADO ; O DE LOS CONTENIDOS DE LOS MISMOS. 

ESTE SEGURO CU BRE LAS PÉRDIDAS O DAROS MATERIALES DE LOS CRISTALES ASEGURADOS Y SU INSTALACIÓN, 
CAUSADOS POR ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA O POR ACTOS VANDÁLICOS , MI ENTRAS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INSTALADOS EN EL (LOS) INMUEBLE(SJ . 

100,000.00 M. N. 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA . 

OEOUCIBLES ; 

BÁSICA ~% DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 5 UMAD 

J\NUNCIOS LUMINOSOS 

ESQUEMA: LUC PARA TODA UBICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL 

BIENES 
ASEGURADOS : 

TODOS LOS ANUNCIOS Y/O PANTALLAS ELECTRO:-IECÁNICAS QOE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSTALADOS, QUE 1 
SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y/O BAJO SO RESPONSABILIDAD . 

RlESGOS 
CUBIERTOS: 

ESTE SEGURO COBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS CRISTALES ASEGURADOS Y SU INSTALACIÓN, 
CAUSADOS POR ROTURA ACCIDENTi'.L SÚBITI\ E IMPREVISTA O POR ACTOS VANDÁLICOS , MIENTRAS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INSTI\Ll\DOS EN EL (LOS) INMUEBLE($) . 

RJ:ESGOS CUBXEl•:ros ME:DJ:ANT!: CONVENXO EXPRESO: 

LIMITE MÁXIMO 
DE 
RESPONSABILIDAD 

POR REMOCIÓN DEL ANUNCIO LUMINOSO ASEGURADOS Y MIENTRAS NO QOEDEN DEBIDAMENTE COLOCADOS . 

POR REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS Y/O PINTURA DEL INMOEBLE(S) DEL ASEGURADOS. 

150,000 M. N. 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

RE INSTI\LACIÓN AUTOMÁTICA D8 SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA . 

RENUNCIA DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE FILIALES Y/0 SUBSIDIARII\S. 

DEDUCIBLES: 15% DE PARTIC IPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 10 □MAD 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA ~CNICA QUE LO FUNDAMENTA. ES TAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL OE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 -A. 36. BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

1 



_.,.INBURSA ii Se()uro.;. 

NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30016198 

C/S NO. DEPAG: 
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ROBO CON VIOLENCIA 

ESQUEMA : 

BIENES 
ASEGURADOS: 

RIESGOS 

cuaIERTOS : 

LIMITE MÁXIMO 

DE 
RESPONSABILIDAD 

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD : 

DEOlfCIBLES: 

DINERO T '&LORES 

ESQUEMA: 

BIENES 
ASEGURADOS : 

LUC PA:>.A TODA UB ICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL 

ME:RCANCÍAS , MATERIAS PRI MAS, PRODUCTOS EN PROCESO, PRODUCTOS TERMINADOS, MAQUINARIA, MOBILIARIO, 
ÚTILES, ACCESORIOS Y DEMÁS F.QOil?O PROPrO Y NECF.SARIO DE LA ÍNDOLE DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO; 

TAMBIÉN COBRE ART Í CULOS DE LOS MENCIONADOS EN EL INCISO 8 ) DE ESTA CLÁUSULA , CUYO VALOR UNITARIO O 
POR J UEGO SEA DE HASTA EL EQUI VALENTE DE 150 DSMGVDF . 

SE CUBRE» LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES A LOS BlENES ASEGURADOS QUE RESULTEN A CONSECUENCIA 

DIRECTA DE : 

A) ROBO PERPETRADO POR CUALQUIER PERSONA O CUALESQUIERA PERSONAS , QU~ HACIENDO USO DE VIOLENCIA DEL 

EXTERIOR AL INTERIOR DEL LOCAL DONDE SE ENCUENTREN LOS BJENES ASEGURADOS Y DEJEN SENALES DE DICHA 
VIOLENCI A EN EL LUGAR POR DONDE SE PENETRÓ . 
B) ROBO POR ASALTO O INTENTO DEL MISMO , ENTENDIÉ:NDOSE: COMO TAL 6L PE;RPEl' RADO DE:NTRO DEL LOCAL 1 
MEDIANTE EL USO DE FUERZA O VIOLENCIA SEA MORAL O FÍSICA SOBRE LAS PERSONAS . 1 

C) ADICIONALMENTE SE COBREN LOS DAÑOS MATERIALES A LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE CONTENGAN LOS 

BIENES ASEGURADOS , CAUSADOS CON MOTI VO DE LOS RIESGOS INDICADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES . 

500 , 000 .00 

HORARIO DE 7:00 A 20 HRS . 

PROTECCIONES METALICAS 

CIRCUITO CERRADO DE •r. V . 

M. N. 

SI EL RIESGO NO COMPLE CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DESCRITAS, EL LÍIHTE MÁXIMO POR UBICACIÓN 
OISMlNUlRÁ, POR LO QOE LA PRESENTE eROPUESTA CAMBIARA EN SUS CONDICIONES DE SEGURO . 

10% SOBRE LA PÉRDIDA CON MlNIMO DE 150 UMAO 

LUC l?ARA TODA UBICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL 

DINERO EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, VALORES COMO SON PERO NO LIMITADOS A: ACCIOIIES 
FINANCIERAS, BONOS FINANCIE:ROS, HIPOTECARIOS O DE AHORRO, CÉDULAS HIPOTECARIAS, CHEQUES, LETRAS DE 
CAMBIO, PAGARÉS, Y EN GENERAL TODO TIL'O DE DOCUMENTOS NEGOCIABLES Y NO NEGOC IABLES; ?ROPIEOAO DEL 
ASEGURADO O QUE TENGA LEGALMENTE BAJO SU RESPONSABILI DAD. 

ESTE DOCUMENTO y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISrÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 . 8 Y 36 - DO/: LA Ll:Y Gl:NERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE Sl:GUROS, POR REGISTRO NÜMl:RO 



NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN C/S 

12414 30016474 30016198 

NO. DE PAG: 
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RI ESGOS SE CUBREN LAS PÉRDIDAS Y /0 DAÑOS MATERIALES A LOS BIENES ASEGURADOS QUE RESULTEN A CONSECUENCIA 

DE: CUB IERTOS : DIRECTA 

LIMITE MÁXIMO 

DE 
RESPONSABILIDAD 

DENTRO DEL LOCAL: 
A) ROBO COMETIDO POR CUALQUIER PERSONA O CUALESQUIERA PERSONAS, QUE HACIENDO USO DE VIOLENCIA DEL 
EXTERIOR AL INTERIOR DEL LOCAL DONDE SE ENCUENTREN LOS BIENES ASEGURADOS , DEJEN SEÑALES DE 
VIOLENCIA EN EL LUGAR POR DONDE SE PENETRÓ , SIEMPRE QUE LAS CAJAS FUERTES O BÓVEDAS DE SEGURIDAD 1 
QUE CONTENGAN DICHOS BIENES ASEGURADOS, PERMANEZCAN PERFECTAMENTE CERRADAS CON CERRA DURAS DE 
COMBINACIÓN Y QUE PARA LA APERTURA O SUSTRACCIÓN DE LAS MISMAS SE HAGA USO DE VIOLENCIA DE LAS QUE 
QUEDEN HUELLAS VISIBLES. 1 

B} ROBO POR ASALTO , COMETIDO POR CUALQUIER PERSONA O CUALESQUIERA PERSONAS, MIENTRAS LOS BIENES SE 
ENCUENTREN DENTRO O FUERA DE LAS CAJAS FUERTE , BÓVEDAS DE SEGURIDAD , CAJAS REGISTRADORAS O 
COLECTORAS , QUE CONTENGAN DENTRO DEL LOCAL , MEDIANTE EL USO DE FUERZA O VIOLENCIA SEA MORAL O 
FÍSICA SOBRE LAS PERSONAS . 

1 

1 

C) ADICIONALMENTE SE CUBREN LOS DANOS MATERIALES CAUSADOS A LAS CAJAS FUERTE, BÓVEDAS DE SEGURIDAD, 
CAJAS REGISTRADORAS O COLECTORAS , QUE CONTENGAN LOS BIENES ASEGURADOS , POR LOS ACONTECIMIENTOS 
MENCIONADOS EN LOS INCISOS A) Y B) ANTERIORSS. 
D} INCENDIO Y EXPLOSIÓN , SIEMPRE QUE LOS BIENES ASEGURADOS SE ENCUENTREN CONTENIDOS EN CAJAS 1 

FUERTE, BÓVEDAS DE SEGURIDAD, CAJAS REGISTRADORAS O COLECTORAS O EN CUALQUIER O OTRO LUGAR DENTRO 

DEL LOCAL ASEGURADO . 

FUERA DEL LOCAL: 

A) EN PODER DE CAJEROS , PAGADORES , COBRADORES, O DE CUALQUIER OTRO EMPLEADO O FUNCIONARIO , CON EL 1 
PROPÓSITO DE EFECTUAR CUALQUIER OPERACIÓN PROPIA DEL NEGOCIO ASEGURADO. 
B) ROBO COMETIDO, EJERCIENDO VIOLENCIA FÍSICA O MORAL SOBRE LA O LAS PERSONAS ENCARGADAS DEL MANEJO 
DE LOS BIENES. 
C) PÉRDIDAS , DANOS o ROBO DE LOS BIENES ASEGURADOS , ATRIBUIBLES DIRECTAMENTE A INCAPACIDAD FISICA l 
DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE SU MANEJO , PROVOCADA POR ENFERMEDAD REPENTINA O POR ACCIDENTE QUE LE 
PRODUZCA PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO , LESIONES CORPORALES O LA MUERTE. 
D} PÉRDIDAS , DANOS O ROBO DE LOS BIENES ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DIRECTA DE ACCIDENTE DEL 1 
VEHÍCULO QUE TRANSPORTA A LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
E) POR ACCIDENTE DEL VEHÍCULO SE ENTE~lDERÁ; INCENDIO, RAYO , EXPLOSIÓN , COLISIÓN, VOLCADURA , CAÍDA, 
DESCl'lRRILAMIENTO Y HUNDIMIENTO O ROTURA DE PUENTES AL PASO DEL VEHÍCULO . 

300,000 . 00 M.N. 
LUC (DENTRO Y FUERA) 
SUBLIMITE POR DESPACHADOR $ 3 , 000.00 MN 1 
SUBLIMITES 
HASTA 50 , 000 
DE 50 , 001 MN A 
PARTICULAR. 

PARA E1JERA DE PREDIOS : 
MN ( O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES) UN PORTADOR EN AUTO E'ARTICULI\R . 1 
100 , 000 MN ( O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES) UN PORTADOR MAS ACOMPAj,lANTE EN AUTO 

MAYORES A 100 , 001 MN ( O SO EQUIVALENTE EN DÓLARES) UN PORTADOR CON VIGILANTE ARMADO EN AUTO 

PARTICULAR . 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 36, 36. A, 36. B Y 36. O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

12414 30016474 

MEOic,AS DE 
SEGURIDAD : 

DEDUCIBLES: 

FAMILIA 

HORARIO DE 7:00 A 20 KRS . 

PROTECCIONES METALICAS 

CIRCUITO CERRADO DE T.V . 

ACOMPANANTE FUERA DEL LOCAL 

AGRUPACIÓN 

30016198 

GIS NO. DEPAG: 

8 

SI EL RIESGO NO CUMPLE CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DESCRITAS, EL LÍIHTE MI\XIMO POR UBICACIÓN 
OISIHNUIRÁ, POR LO QUE LA PRESENTE PROPUESTA CAMBIARA EN SUS CONDICIONES DE SEGURO . 

10% SOBRE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 150 UMAD 

RO'l'URA DE MAQUIN=IA 

ESQUEMA: 

BI ENES 
ASEG~S: 

RIESGOS 
CtraIE:<TOS : 

SUMA ASEGURADA: 

PARA TODA UBICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL PERO DE ACUERDO A LOS SOBLIMITES ESTABLECIDOS POR 1 
UBICACIÓN INDICADOS EN LA TABLA ANEXA. 

TODO TIPO DE MAQUINARIA INCLUYENDO LAS TUBERÍAS A PRESIÓN ; MIENTR.>,S SE ENCUENTREN EN OPERACIÓN, 
UTILIZADOS PAAA FINES DE PRODUCCIÓN , TRANSFORMACIÓN Y/0 PARA L~ GENERACIÓN DE SERVICIOS , DENTRO DE 
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, SEAN DE SU PROPIEDAD O QUE TENGA LEGALMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD . 

SE CUBREN LAS PÉRDIDAS Y/0 DANOS t1ATERIALES , QUE OCURRAN EN FORMA S0BITA Y ACCIDENTAL A 1 

CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER CAUSA DERIVADA DE LA PROPIA OPERACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
QUE NO SE ENCUENTRE ESPEC!FICAMENTE EXCLUIDA EN LA PÓLIZA . 

13,155,000 . 00 M.N . 

CL.~USULAS ADICIONALES : 

DEDUCIBLES: 

EXCLUSIONES: 

REINSTALAC IÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA . 

RENUNCIA DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS . 

VALOR DE REPOSICIÓN HASTA 5 ANOS DE ANTIGUEDAD DEL EQUIPO . 

SEGURO SIN RELACIÓN DE EQOJPO. 

LA SOMA ASEGURADA REPRESENTA EL 100% DE LAS EXISTENCIAS DE EQUIPOS DECLARADOS, SE APLICA SEGURO SIN ' 
RELACIÓN DE EQUIPOS , POR LO QUE AL MOMENTO QlJE LA ASEGURADOR!'. LO REQUIERA SE DEBERÁ PROPORCIONAR 1 

COMPROBANTE DE PREEXISTENCIA COMO FACTURA O AVALÓO RECIENTE, EN CASO DE NO EXISTIR NO HABRÁ 

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGORADORA CON DICHO EQUIPO. 

ERRORES O OMISIONES 

COBERTURA AUTOMÁTICA DE 30 DÍAS PARA EQUIPOS DE NUEVA ADQUISICIÓN 

2\ SOBRE EL VALOR DEL EQUIPO DANADO CON IÜNU!O DE 100 OMAD 

SE EXCLUYE MAQUINARIA Y /0 EQUIPO ARMi\DA EMPÍRICAMENTE O DE E'ABRICACIÓN HECHIZA. SE EXCLOYE TAMBIÉN 1 
MAQUINARIA Y/0 EQUIPO CON UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 15 AÑOS RESPECTIVAMENTE . 

J 

ESTE DOCUMENTO y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANie LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTfcULOS 36, 36 -A, 36 - BY 36 • DDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NúMERO 
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EQUY PO ELECTRÓNICO 

ESQUEMP-. : 

BIENES 

ASEGURADOS : 

RIESGOS 

CUB I ERTOS: 

SUMA ASEGURADA 

PARA TODA OBICACIÓN Y EN EL AGREGADO ANUAL l'ERO DE ACOERDO A LOS SUBLIMITES ESTABLEC I DOS POR 

UBICACIÓN INDICADOS EN LA TABLA ANEXA . 

TODO EL EQUil'O ELECTRÓN I CO CONSISTENTE PRINCIPALMENTE PERO NO LIMITADO A: COMl'UTADORAS, 

CONMUTA DORE S Y EQOIPOS TELEFÓN I COS , CEREBROS ELECTRÓNICOS , FAXES , COPIADORAS , INSTALACIONES DE 

TELECOMUNICACIONES Y TODA PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y/0 QUE TENGA BAJO SU RESPONSABILIDAD O CUSTODIA , 

MIENTRAS SE ENCUENTREN EN OPE:RACIÓN INSTALADO(S) EN SU(S) UBICACIÓN(ES) . 

SE AMPARAN CONTRA DAÑOS MATERIALES QUE SOFRAN EN FORMA SÚBITA , IMPREVISTA Y ACCIDENTAL , QUE HAGAN 1 

NECESARIA SU REl'ARACIÓN O REMPLAZO A FIN DE DEJARLOS EN CONDICIONES SIMILARES A LAS EXISTENTES 

INMEDIATAMENTE ANTES DE OCORRIR EL SINIESTRO , A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS QUE SE CITAN EN LA 1 

SECCIÓN I. 

SECCIÓN I: 4 0 0 , 000 . 00 M. N. 

CLAUSULAS J\Il ICIONALES: 

DEDUCIBLES: 

EQU IPO 
ELECTRÓNICO 

E'IJO: 

EXCLUSIONES: 

REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA . 

RENUNCIA DE SOBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS . 

VALOR DE REl'OS I CIÓN HASTA 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD DEL EQUIPO. 

SEGURO SIN RELACIÓN DE EQUIPO . 

LA SUMA ASEGURADA REPRESENTA EL 100% DE LAS EXISTENCIAS DE EQUil'OS DECLARADOS , SE APLICA SEGURO SIN 1 

RELACIÓN DE EQUil'OS , POR LO QUE AL MOMENTO QUE LA ASEGURADORA LO REQUIERA SE DEBERÁ E'ROl'ORCIONAR 

COMPROBANTE DE l'REEXISTENCIA COMO FACTURA O AVALÚO RECIENTE , EN CASO DE NO EXISTIR NO HABRÁ 

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGtJRADORA CON DICHO EQUIPO . 

ERRORES U OMISIONES 

COBERTURA AUTOMÁTICA DE 30 DÍAS PARA EQUIPOS DE NUEVA ADQUISICIÓN 

DAÑO MATERIAL : 5%; ROBO TOTAL: 15%; AMBOS SOBRE EL VALOR DEL EQUIPO DAÑADO CON MÍN . SEGÚN S . A . 

SE EXCLUYE MAQUINARIA Y/O EQUIPO ARMADA EMPÍRICAMENTE O DE FABRICACIÓN HECHIZA . SE EXCLUYE TAMBIÉN 
MAQUINARIA Y/0 EQUIPO CON UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 15 i'JIOS RESPECTIVAMENTE . 

J 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TECNICA QUE LO FUNDAMENTA, ES TAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36. A, 36 . 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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DESGLOSE DE UBICACIONES y SUMAS ASEGURADAS POR UBICACIÓN (MN) 

GA.SOLTil%.RAS J!ttiMi1STtCOS PLUS 
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OlllEAO Y 
P . C<:>U.St;CUtl-iClALtS VI\J.OR&S 

LIJC $)00, O\'.!() 

Clo liRJ ... r,..: 101,1 Cl REC!:tON &01r1c10 CO!lT&!HDOS 
BtEm:·:.S A~ R. f..ELttrR0NtC0 
TUTtMPP.RtE MAOUTNAAIA 

K , ., G.F. Y Gl\3T03 
D&ll PN:IAOOF&S &SCOMSR.09 Sl\f.AIUOS tXTR/..CRVHIAA[OS 
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•1'1 9, !OUA 
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44100. 
G!JADfl.I.,"I.J,"I.RA, 
J,'\&., 

AV. MOtr 8. 
11:>1U~ JR 3490, 
VALL& O& 
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'?IJ;Ja-nJLCO D!i 

2i;~1G.\, JAL. 
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1DMM DEL VALLE 

30l8 .. J f,':RlA 3M ~r.c..-: 10N, , , eoo, ooo S, 24 1,500 4, 800,0-0t'I 21 4t5 , 001) l C0,000 180, oou 
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C.P. 4Sl2,, 
7Al'Ol"AU, 
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\ 'IflTJI,. 
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FERl rtRJ CO SUP. 
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3 (08:' llJ TO~VQUlLLA 
061(!, 

J , 1100, ClOO 3,391,500 ? , 000,000 
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l,3l5, 000 5(1,000 uo, 000 z, 400, 000 :oo, ººº J!i, º"º 
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.:'1..t.. 
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ESTA !c'. C:O'.:DIC ION ES GENERALES FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PARA E:L CUAL SE APLICARÁN CONDICIONES 
PARTICULARES QUE DEFINEN EL ALCANCE DEL SEGURO . 

DEF!N ICIONE S 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFI NIDO A CONTINUACIÓN PARA 
CA DA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ES TE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACT IVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS , MATERIALES Y/O RESIDUOS 
CON CARACTER ÍSTICAS CORROSIVAS, REACTIVAS , RADIOACTIVAS , EXPLOS I VAS , TÓXICAS , INFL~.MABLES O BI OLÓGICO- I NFECC I OSAS EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQOILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) Y/0 
CRITER IOS OTILI ZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORI DAD ES AMB I ENTALES COMPETENTES. 

AM BIENTE/ MEDI O AMBIENTE : CONJUNTO DE ELE MENTOS NATORALES Y ARTIFICIALES O INDOCIDOS POR EL HOMBRE QUE HACEN 
POS IBLES LA E;<I STENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERAC'J'ÚAN EN UN ESPACIO Y 
TIEM PO DE':'ERMINADOS. 

ASEGll iV\üO . PERSONA FÍSICA O MORAL ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIE NE UN INTERÉS 
ASE GU!<J"\BLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL AMBIENTE Y DE COYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE SEGÚN LAS LEYES 
MEXICANAS. 

AUTOPIDAD AMBIE NTAL: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARN~.T) , SUS DEPENDENCIAS , LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURI DAD INDUSTRIAL 'í DE PROTECC I ÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASÍ COMO AUTORI DADES Y 
TRIBlltlALF.S ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI DAD AMBIENTAL (LFRA) . 

BENE FICIAR IO DEL SEGURO: RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO AMBIENTAL OCURRIDO Y/0 TERCERO DAÑADO POR LA EVENTUALIDAD 
PREVI STA EN EL CONTRATO DEL SEGURO CON FUNDAMENTO EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ARTÍCULO 14 7 DE LA LEY SOBRE EL 
CONT RATO DEL SEGURO Y LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

BIODIVERSI DAD : VARIABIL I DAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTROS , LOS ECOSISTEMAS 
TERRES'l'RES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOLÓG I COS DE LOS QUE FORMA PARTE; COMPRENDE LA 
DIVE SI DAD DENTRO DE CADA ESPECIE , ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS . 

CARACTERIZACIÓN: CONJUNTO DE ACCIONES ENCAMINADAS A DETERMINAR CUANTI TATIVA Y CUALITATIVAMENTE LA EXTENSIÓN Y 
MA GN lTUD DE UN DMi O OCASIONADO AL AMBIENTE. 

CAS( ~ORTUITO : CUALQU I ER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE , TAL COMO, 
PERO NO LIMITADO A: RAYO , ERUPCIÓN VOLCÁNICA , TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN , VIENTOS TEMPESTUOSOS , 
IN UN DACION , MAREMOTO , TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS HI DROMETEOROLÓGICOS . 

COMPAtl . A DE SEGUROS: EMPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPE l.'1.ll.C!ÓN DE DAÑOS : CONJUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y / O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
RE PARACIÓN O REMEDIACIÓN DE SITIOS CON DAÑO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/O BIOLÓGICAS 
DE TIEMPO O ES PACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR . 

CONTAM INAC IÓN : PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE ONO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE CAOSE UN 
PELIGRO AL EQUILI BRIO ECOLÓGICO . 

CONTAMINACIÓN GRA DUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚB I TA , REPENTINA, ACCIDENTAL E 
I MPREVISTA DESC RI TA COMO CONTAMINACIÓN SÚBI TA 

CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE : AQUELLA PRESENTE U OCURRIDA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE VIGENCIA DE LA COBERTURA O A 
LA FE•' llA DE RETROACTIVIDAD OTORGADA POR LA PÓLIZA DE SEGURO. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NO TA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 - A, 36 • 8 Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOC!E.DADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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CC.,'a, IHl /\C IÓll SÚBITA : DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN COMO 

CONS EC UENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDEt-lTAL E IMl?REVISTO EN EL QUE S E PUEDA DETERMINAR 

INEQUIVOC!>.MEIITE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AF'ECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE LOS Lil1ITES 

ACE:P'Jl'.DO.:: PO R LA NORMATIVIDAD AMBI6NTAL VIGENTE: LOS HABI'fATS, LOS ECOSISTE:MAS, LOS ELE;MENTOS Y RECURSOS N/\TURALE;S , 

ASl rnw1 A T.A RE:LAClÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE DAN ENTRE LOS MISMOS, IDENTIE'ICABLES 

DEN'nO :'lE LA S 7 2 HOIH,S SIGUH:N'l'ES A SO OCURRENCIA. 

CONTl.n!N /INTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE; AL INCORPORARSE O ACTUAR EN 

LA ATMÓSFF.RA , /\GUJ>. , SUELO, FLOR/\, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE: SU COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATURAL. 

CONTt.llCION: CONJUNTO DE MEDIDAS ENCAMINADAS A PREVENIR O EVITAR LA DISPERSIÓN DE CONTAMINANT ES EN E:L AMBIENTE. 

CONTP.AThNTE. PERSONA E'ÍSICA Y/0 MORAL QOE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN 'l'ERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA. 

CU.1\NTH!CACION DE:L DAÑO AMBIENTAL: DE:TERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE: LOS EE'E:CTOS Nocrvos DE LA OCURRENCIA DE 

UN OA.,U AL AMB I ENTE, CONSIDERANDO LOS ELEME:NTOS DE UBICACIÓt-1, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, MISMA QUE S I EMl?RE 

QUE DARA A CARGO DE ON EXPE:RTO Ó PERITO EN MATERIA Al16IENTAL. 

DAÑO : 

• /\ BI ENES: EL DETERIORO , LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSAS , MUEBLES Y/O INMUEBLES . 

• A PERSONAS : LE:SIONE:S CORPORALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE . 

• A E:COS ISTEMAS : AFECTACIÓN NEGATIVA DE;RIVADA DE LA OCURRENCIA DE UNA CONTAMINACIÓN AMBIEN'l'AL E:N EL CONJUNTO DE 

JNTE: PACC IONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON E:L AMBIENTE EN IJN TIEMPO Y ESPACIO 

DETERM I NADOS . 

DAÑO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO , AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSAS Y MENSURABLE DE LOS 1 
HÁB ITAT, DE LOS ECOSISTEMAS , DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES , DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS , FÍSICAS O 

BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES QUE 

PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES . 

DAílO INDIRECTO AL AMBIENTE : CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QUE ES IMPUTADO 

A UNJI. PERSON). FÍSICA O MORAL EN T~RNINOS DE LA LllY. NO SE CONSIDE:RARÁ QCJE: EXISTA UN DAÑO INDIRECTO, CUANDO ENTRE LA 

CON OllC'l'A TMPO'l'ADA Y E:L RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE CJN TERCERO QUE RESULTE 

C0.'1 PLrTAMENTE DETERMINANTE DE:L DAilO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR INSTRUCCIONES, EN I 
REP R<':,E:NTACION O BENEFICIO , CON CONOCIMIENTO, CONSE:NTIMIENTO O Bi'.JO EL AMPARO DE LA PERSONA SEÑALADA COMO 

RE:SPONSABtE . LOS OA~OS INDIRECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LE;Y SE REFERIRÁN EXCLUSIVAMENTE A LOS EFECTOS 

AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

DAl'l, M\/eJ\L CQNS!:,;CUENCI AL: AFECTACIÓN QUE: UNA PE:RSONA SUFRE COMO CONSECUENClA DE UN D~O DIRECTO EN SUS BIENES O 

P ERnONA: .Je REPE RCUTE EN sos SENTIMIENTOS , AFECTOS, CREE:NCI AS , DECORO , HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 

CONF ,1.-AUÓH Y AS PECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEII LOS DEMf..S . 

DA&O UNITl VO O DAÑO EJ EMPLAR : SANCIÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL TERCERO RECLAMANTE 

COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A LOS DEMÁS . 

INDEPEtlDIENT!:MENTE DE QUE: EN LA SENTENCIA S!: INDJQUE COMO PARTE DEL DAÑO MORAL . 

DEOIJl'TRt,F. . I MPORTE QUE EN CASO DE SJNIE:STRO INOEMNIZABLE, SIEN PRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE SEÑALA EN LA 

CARJÍ.':'11 LA Y /O ES PECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA . 

DOLO : ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DA90SA DE SU ACTO U OM!SIÓN , O PREV I ENDO COMO POSIBLE UN RESULTADO 

DAÑOSO De SlJ CONDUCTA , QUIERE O ACEPTA REALIZAR DICliO ACTO U OMISIÓN . 

ECOSI ,'l'8MA : UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE: INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS E:NTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL A~lBIENTE, EN 

UN E: A~:o Y TIEMPO DE:TERMINADO . 

EQUIL~BRIO ECOLÓG I CO: RELACIÓN DE: INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QOE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE: HJICE POSIBLE LA 

EX ISTENCIA, TRANSfORMAC!ÓN 'i DESARROLLO DEL HOMBRE 'i DEMÁS SERES VIVOS . 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 • A, 36 • B Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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EMLh, ,:NCIA : S I TUACIÓl'l F□ERA DE CONTROL QUE SE ?RESEIJTA ?OR EL IMPACTO DE UN SUCESO CA?AZ DE AFE:CTAR LA I NTE:GRIDAD DE 
UNA COMUNIDAD Y/0 EL MEDIO AMBIENTE PUDIENDO GENERAR VICTIMI\S O DAtilOS MATERIALES . 

ESTAIA' l.l/\St: : CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HALLADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSIS'l'EMAS , LOS ELEMENTOS Y LOS RECURSOS 
NATUPATF~, f,Af RELACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO AL DAÑO y DE NO 
HAB ER .,IDO ÉS7E PRODUCIDO. 

EXPEí"'O O PERITO EN MATERIA AMBIENTAL : PROFESION ISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA SECRETARÍA O 
COLEc~ns DE PROFESIONALES REGISTRADOS y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ?ÓBLICA EN CIENCIAS Y/O 

1 
PROFESIO'lES RELACIONADAS DIRECTAMBNTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD ENE:RGÍ A 
Y I\M&TENTE D!:L SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) . 

FECHJ\ t',f: QETROACTIVIDAD : F'ECHA CONVENIDII. JI. PAR'l'IR DE LA CUAL ESTÁ CUBlER'l'A LA OCURRENCIA DE LOS EVE:NTOS 
CONTAT·'INAKTES AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA. 

FUERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER CONTROL 
SOBR: J::LL03 , TALES COMO PERO NO LIMl'rADOS l>.: GUERRA, GUE;RRI>. CIVIL, ACTOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS , VANDALISMO, 
ACTO~ MAi , 111TENCIONADOS , SECUEST RO , REVOLUCIÓN, RE:BELIÓN, MOTINES , liUELG.>.S O DAÑOS QUE SE ORIGIN8N POR DISPOSICIONES 
DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEY O t,EYES : LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL (LFRA) , LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL A~:I.\IE:NTE (LGEEPA) Y DEMÁS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y /O fEDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBI N'¡'E. 

LÍMITP MAX!MO DE RESPONSABILIDAD : IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS , POR UNO O POR LA 
ACUMUJ,,\C TCN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCII\ DE LA PÓLIZA. 

LINEAMIENTOS DEL SEGURO DE: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL : CONJUNTO DE GUÍAS Y PROCEDIMIENTOS EMITIDOS PARA OPERAR EL 
SEGUP' • DZ RES?ONSABILIDAD AMBIENTAL . 

MITir;ACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS QUE SE PUEDEN TOMAR PARA CONTRARRESTAR O MJND1I2AR LOS JMPACTOS AMBIENTALES 
NEGATTVOS DERIVADOS DE ON EVENTO CUBIERTO . 

OBRAP lLIC ITAMENTE: PERSONA FÍSICA O MORAL QUE REALIZA UNA CONDUCTA ACTIVA U OMISIVA EN CONTRAVENCIÓN A LAS 
DISPO~ICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS , A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS , O A LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS, PERMISOS 
O COtH.J::5 IONES EXPEDIDAS POR LA SECRETARÍA U OTRAS AUTORIDADES . 

OBLIG~D~ DE CONTRATAR EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD I\MBIENTAL : TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE GESTIONE O DESARROLLE 
ACTIVIUADES CONSIDERADAS COMO DE ALTO RIESGO PARA EL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR LAS LEYES Y ?OR EL MARCO 
JURÍ~TCO AMBIENTAL VIGENTE . 

PER,l\lI<:tu• CONSECO!:NCI.'IL : PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA flABERSE OBTENIDO CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LA (,t>LlGACIO)l DE no liABERSE l?RODUCIDO EL DAÑO. 

PREF"IfTENCIA: OCURRENCIA DE EVENTOS CONTAMINANTES I\CONTECIDOS CON ANTERIORIDAD AL DE LA VIGENCIA O 1,A FECHA DE 
RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA , Y QUE POR SU PROPIA NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TE:NGA APLICACIÓN. 

REMJ::l•lACU)N : CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETE;t'l LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA E:LIMlNAR O REDOCIR LOS 
CONT:'.MTNANTE!) HASTA ON NIVEL SEGORO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MOOI,TCARLOS , DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS LPGIR) . 

REPARACIOtl Y/O LIM?IEZA : CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTE:MAS, LOS ELEME:NTOS Y LOS 
RECUPSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QOÍMICAS, FÍSI CAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE 
ESTO PEMOVIENDO SOS ELEMENTOS CONTAMI NANTES. 

RESnn<•: CU ALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN , E'RODUCCIÓN , CONSUMO, 
UTILIZAC10N , CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD UO PERMITA USARLO NUEVAMENTE E:N EL PROCESO QUE LO GENERÓ. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 • A, 36 • 8 Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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RE~~,<iOS PELIGROSOS : DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD EXPLOS I VIDAD , 

TOXICIDAD , Il!FLAMABILIDAD o QU E CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QO E LE CONFIERAN PE L IGROSIDAD, ASÍ co~o ENVASES , 

REC IPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO SITIO Y POR TANTO, 

REPRb5811'rAN iJN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMB I ENTE: . 

RESh•i , :Ji,EILIDAD AMBIENTAL : AQUELLA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE , ASÍ COMO LA REPARACIÓN Y COME'ENSACIÓN D8 DAÑOS 

CUAJ,:f\<) S:SA EXIGIB LE .a. TRAVÉ S DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDE:RALES PREVISTOS POR E L ARTÍCULO 1 7 CONSTIT UCIONAL, E:N EL 

ENTF,1 !>1{')0 QUE TODA PERSONA l"ÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA O INDIRECTAMENTE UN DAÑO AL 1 

AMB rr-nn SERA RESPONSABLE y E:STARA OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS o BIEN CUANDO LA RE PARACIÓN NO SEA POSIBLE 

A LA COMPENSACIÓN DE OA~OS QU6 PROCEDA, POR LAS CUALE:S RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE: EL CAUSANTE DEL DAÑO . 

RESPOtlSABILIDAD SUBJETIVA : AQUELLA QUE NACE DE LOS ACTOS U OM I SIONES ILÍCITOS CON LAS EXCEPCIONES 'l SUPUESTOS 

PRSVJSTOS EN LA LEY F'EDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL . EN ADICIÓN AL CUMPLIM!E;NTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS 1 

EN L! •~IT/\DA LEY , CUANDO EL DAÑO SEA OCASIONADO POR UN ACTO U OMIS IÓN ILÍCITOS DOLOSOS , LA PERSONA RESPONSABLE: 

ES'I'Aí'I\ OBl,IGP.DA A PAGAR UNA SANC I ÓN ECONÓM I CA . 

RESPOlSABILIDAD OBJETIVA ; AQUELLA EN LA QU E LOS DAÑOS AL AMBIENTE DEVENGAN DIRECTA O INDIR!:CTAMENTE DE : 

• CU1.LQUIF.R ACCIÓN U ONISIÓN RELACIONADA CON MATERIALES O RE:SlDUOS PE LIGROSOS; 

• EL USO U OPERACIÓN DE El1BARCACIONES EN ARRECIFES DE CORAL; 

• LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADE:S ALTAMENTE RIESGOSAS ; Y 

• AQUELLOS SUPUESTOS Y CONDUCTAS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 1 913 DEL CÓDI GO C I VIL FEDERAL . 

RESTAUK\CIÓN : CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENT ES A LA RECUPERACIÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES QOE 

PROPI1~IAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NAT URALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES DE LA 

OCURPENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL AMBIENTE . 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILID/\D O E'OSIBILID/\D DE: QUE OCURRA UNA E:MISIÓN , DESCARGA, MANEJO, LIBERACIÓN DE M/\TERIALES, 1 
PRODV;Tos o SUBS'fANCI /\S , AL AMBIENTE QUE OCASIONEN EFE:CTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS DEMAS ORGANISMOS 

VIVOS, :m EL AGUA , AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTE:MAS , O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS 

O MO'll\ r;,i .> • 

SANClÓN ECONÓMICA O 11ULTA : PAGO IMPUESTO eOR LA AOTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA ILÍCITA INTENCIONAL O 

NO l,l- F'TNALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIBIR EN EL FUTURO COME'ORTAMIENTOS PROH I BIDOS . 

SECRB'fl\RIZI : SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) . 

SEGUPO : SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL . 

SITIO CONTAMINADO : LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGOA , INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA SIDO 

CO~TAMI~AUO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SOS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS , PUEDEN REPRESENTAR UN RIESGO PARA 

LA Gl-,tlD IIUMAllA, l, LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE LI\S PERSONAS . 

SUELO : MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR P/\RTÍCOLAS lNORGÁNICAS, MATE:Rll\. ORGÁNICA, 1\GOA , AIRE Y ORGANISMOS , QUE 

COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFBRENTES NIVELBS DE PROFUNDIDAD . 

SU!'!A /\!:if;GlJRADA: IMPORTE EN NUMERARIO MONETARIO CONTRATADO COMO COBERTORA EN LA P0LIZA, QUE SIGNIFICA EL LÍMITE 

MÁXIMO DF. INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO EN E:STE CONTRATO DE SEGORO . 

TE~CERO AFECrADO : TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA , EN SUS BIENES O EN 

EL MEíllO I\MBIENTE , LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOS I STEMAS , CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDAD 1'-1''1B IE:NTAL . 

TERR0<ISMO; ACTOS DE UNA PERSONA O eERSONAS QUE POR SÍ MISMAS , O EN REPRESENTACIÓN DE ALGOIEN O EN CONEXIÓN CON 

CUALQJ;JER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER 

OTRO MEJ10 CON l"INES POL ÍTICOS, RELIGIOSOS , IDEOLÓGICOS, tTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 1\ 
DERRu•;AR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/0 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ART/CULOS 36, 36 - A. 36 • B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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rn,·_ ~¡.¡crAR Y/O PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR o ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN , EN UN GRUPO o SECCI ÓN DE ELLA o DE ALGÚN 
SECTvR DE LA ECONOMÍA . 

CLAUSULA l" NATERIA DEL SEGURO . 

LA , ,. r1- ·1tr, DF. SEGUROS PAGARA LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS COIISECUENCIALE:S , QUE E:L ASE:GU RADO CAUSE DENTRO DEL 
T~K. v~,u DE LOS ESTADOS UNIDOS ME:XICANOS , POR HE:CHOS O OMI SIONES NO DOLOSOS QUE RESULTE:N E:N : 

• LA MUERTE O EL MENOSCABO DE: LA SALUD DE: TERCEROS , O 

• EL DEfERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O 

• Ai:ECTACIONES .'.L MEDIO ANBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS , 

DERIVt\íu:; E::<CLUSI VAMENTE DE UN DANO AL AMBIENT& AMPARADO E:N E:L PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA RES PONSABLE EN 
TÉRl-lll-lOS DEL MARCO J URÍDICO l>.MBIENTAL O CIVIL VIGE:NTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO A LAS CLÁUSULAS, 
CONDTClONES , ESPECIFICACIONE:S Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO . 

CLÁll!::ULA 2• ALCANCE Y DE:LlMlTACIOIIE:S DE LA COBERTURA DE:L SEGURO CONTRATADO . 
1 . ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO co~ LAS CONDICIONES y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO : 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CI VIL FRENTE A TERCEROS Ai:ECTADOS , 
E:t-1 LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILrDAD AMBIENTlU. (LFRA) , LEY GENERAL DEL 
EO!'ILIBRIO ECOLÓGI CO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) Y DEMÁS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y/O FEDERAL 
REL.l\TIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIE!lTE Y/ 0 EL CÓDIGO CI VIL FEDERAL , ORIGINl>.DA POR AQUELLOS 
DAÑOS OCURRIDOS Y CON AFE:CTACIÓll AL MEDIO AMBI ENTE: EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ASIMISMO, 
SE ENTENDERÁ COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICAllA EN MATERIA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS 
AUTORIDADES Y/0 TRIBONALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSI}\ ENTRE EL TERCERO AFECTADO O LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN MATE:RIA AMB IENTAL SEGÚN LO ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DE: RE:SPONSABILIDAD 
AHBIENTAL Y EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍ A DE SEGUROS . 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS Dl>.ÑOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMIIIANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, ÚNICAMENTE QUEDARAN AMPARADAS EMISIONES POR ARRIBA DE LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTP.L VIGENTE, QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A 
,._ LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN /\CONTECUIIENTO SUBITO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO E:N LAS INSTALACIONES DEL 

IISF.(;!J~ADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLl>.RADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

~L ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSI BLE, PERO MAXIl~O DENTRO DE ON PLAZO DE 5 DÍAS NATURALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
~U110C1MIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O i:OERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CZSE OlJO U OTRO, EN CASO CON?RARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LE:Y SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO . 

:? . ()El.IMITACIÓN TEMPORAL DEL SEGURO : 

a ) FUNCIONAMIENTO : ESTE CONTRATO DE SEGURO COBRE LOS RECLAMOS QOE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
;.;1"'-)RIDAO AMBIENTAL COMPETENTE E:N LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDER."iL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CONTRA EL 
· sEGURADO O LA COMPANÍA DE SEGUROS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA Y 
DERIVADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE ESTA PÓLIZA O A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARATULA O ESPECIFI CACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO . 

EL /\l.C/\1':CE DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE 
PRESENTACI ÓN DEL RECLAMO . 

b ) PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ART . 14 5 

BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO : 

ESTE DOCUMENTO Y LA NO TA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 • A. 36 . BY 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUA LISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA , EL 
ASEGUR.~DO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 AÑO PARA RECLAMOS QOE SE PRESENTEN DESPOÉS DEL VENCIMIENTO DE LA 
VIGE!~CJA DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA . 

ESTE ~ERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCREMENTO DEL LÍMITE 
t) UN.a. MOOI FICAC IÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LJ!I. PÓLIZA. 

b. co:1 COBRO DE PRIMA ADICIONAL : 
A SOLICITUD DEL ASEGURZ'\DO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA BN LA CARATULA O 
ES PECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA,SE PODRA EXTENDER EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN, CON COBRO 
DE PRIMA ADICIONAL SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA O EPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON EL 
l,OMERO DE AÑOS SOLICITADOS PARA ESTE INCISO . 

3. Ll>. OB:. I GAC IÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE : 

a f"IJJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZ11, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
PE PARACIÓN, REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DANOS QUE DE!l ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL 
rnENTE A TERCEROS, O UJ,JA RESPONSABILIDAD ANBIENTAL POR DAf:IOS AL AMBIENTE EN LOS TtRMlNOS DEL CÓDIGO CivIL 
fEDERAL Y LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO POR h~S AfECTACIONES AL MEDIO A.~BIENTE, 
LA BIODIVE:RSIDAD Y ECOSISTEMAS , ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS DIRECTA Y/O INDIRECTAMENTE A TERCEROS EN SUS 
PERSONAS Y/O SUS BIENES DERIVADOS DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O 
JUt ORI GINEN Ul'l DAÑO AL AMBIENTE POR LAS ACTIVIrn\DES SEÑALJ>.DAS EN LA PÓLIZA Y REALIZADAS DENTRO Y /O 
FUERA DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DEL ASEGURADO . 

b. FL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 

i. EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR E'IANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA 
OTORGAR, EN GARANTÍA AL PAGO DE LAS SOMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA 
POR ESTA SECCIÓN . EN CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMA BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/0 CAUCIONES QUE DEBAN 
OTORGARSE PARA QUE EL l'.SEGOAAOO ALCANCE SO LIBERTAD PREPIIRIITORIA, PROVISIOtlAL O CONDICIONAL, 
DURANTE UN PROCESO PENAL , NI LAS SANCIONES E:CONÓMICAS Y /O PUNITIVAS !!~PUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMIIHSTRATIVAS AL CJ>.USANTE DEL DAI-10 AL AMBIENTE . 

ll . EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS 
PERSONAS CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES 
EN MATERIA CIVIL QUE D&BA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 
LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS INCLUYEN LA TRAMITACIÓN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL, ASÍ COMO LOS 
ANÁLTS"IS QUE SEAN REQUE:RIDOS AÚN CUAHDO LAS RECLAMACIONES SEMI INE'UNDADl'.S , SEGÚN LAS CLi\USOLAS Y 
ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO . 

ii1. EL PAGO DE LOS GASTOS , COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN 
JUDICIAL O ARBITR~L EJECUTORIADA. 

iv . EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LAS RECLAMACIONES . 

e DERIVA DO DE UN RIESGO CUBIERTO, LA COBERTURA INCLUIAA EL PAGO DE LOS COSTOS Y GASTOS QUE RESULTEN 
RAZONl'.BLES !'OR : 

i . ATENCIÓN A EMERGENCIAS; 
i i. CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES; 

iii. MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS Al~BIENTALES; 
iv . RESTAURACIÓN O CO~PENSACIÓN AMBIENTAL; 
v. CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS; 

vi. REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS; 
vii . LA INDEMNIZACION DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECOENCIALES DE LOS TERCEROS 

AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGON LAS LEYES MEXICANAS EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD AMBIEl◄TAL O CIVIL, CotlFORME A LO PREVISTO E:N ESTA SECCIÓN Y EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES RESPECTIVAS . 

ESTE DOCUMENTO y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. 1:STAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 . A. 36. BY 36 - D DI: LA LEY GENERAL DE INSnTUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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LA O,~'JRR .. ~•.:tA DE: VARIOS DAilOS FROCE:DE:NTES DE L A MIS MA O IGOiU. CAUS A, S E RÁ CONS I DERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL 

CUA L , A SU VEZ , SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA E L PRIMER DAÑO DE LA SERIE . 

CLÁU~IJLA 4• SUMA ASEGUM Dh 

L ,\ SUMA ,•.SEGURADA SE:ÑALADA EN CARATULA Y / O ESPE:CIFI CACIÓN DE: ESTA PÓL I ZA E S E L LÍMITE t1Axrno DE RESPONSABILI DAD DE 

LA CCMPA!Hll DE SEGUROS PO R EVENTO O POR LA SUM.I\ DE MAS DE UN EVEIITO RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓL IZA , 

LA GJ. r,,_¡ 'l'I,\ '10 EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMEN TO DI CHO IM PORTE Y/O SUB - LÍMITES CONTRATADOS PARJI. TODOS LOS CONCEPTOS 

IND_ e¡,, DOS EN LA CLÁUSULA 2 • , NUMERAL 3 . 

SALVL PARA EL Cl'.SO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUAC1ÓN I NI CIAL DE LOS DAÑOS 

OC URFIDOS , 1,AS RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE S EGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 

CORRESl?ONOIEl'ITE EN LOS TÉRMINOS DS LA PÓLIZA , LAS LEYE:S , O BIE:N AL RE - RE:STABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 

REPARAt'TC'N, PEl1EDI1\CIÓN , SUSTITUCIÓN O IN DEMN IZACIÓ!I DE: LOS DAÑOS CIIUSIIDOS , POR LO QIJE: EN NINGÚN CASO SE ES TARÁ 

OBLid1DO A REPARAR, REMEDIAR, SOSTITUIR O INDEl~NIZAR DAÑOS MENORES AL ESTADO BASE JDENTIFICAOO PREVIO A LA 

OCUPí-~IJC~A DCL SVENTO CONTAMI NANTE O DAÑOS FUT UROS QUE NO ES T ÉN DIRECTAMENTE RELACJONA DOS EN CAUSA - EFECTO A LOS 

AFEC 1111ns OR tGTNALMENTE . 

S I lél\ J:.L PRESENTE CONTRATO SE l!:S1'ABLECE UN SUBLÍMl'l't.: POR COBERTURA, ESTE MON'l'O SE;RÁ E;L LÍMITE MÁXIMO DE 

INDE!'!:l f~ !1CJOll P/\RA DIC HI\ COBERTURi\ POR S IN I ES T RO . ESTE MON TO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL /\L LÍMITE DE SUMA 

ASEGLRA¡;A BÁSICO CONTRATA DO. 

CLAUSI/Lil. :,• PRE:E:XISTENCIA 

LA C·, 'r,'.'>'f 1RA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAÑOS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU 

CONT, I\TA,:ION ": INICIO DE VIGE:NCIA DEL CONTRATO DE SEGURO O E:N SU CASO PRE:SENTES ANTES DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD . 

CL/\USUI.~. 6 " E;XCLUSIONES . 

QUE DI\ E:J 'PF.NDIDO Y CONVENIDO QU E ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA , NI SE REFIERE A: 

C'lN771MHIACIÓN GRADUAL O ?AULI\TINA . 

[ Mios DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 

DAIIOS DERIVADOS DE LA OM I SIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENI!HENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES . 

n r.'\1'10S OCl,SION ADOS POR EM1SION ES O DESCARGAS AL AMBIENTE ORIGINADAS POR OPERACIONES , ALMACE:NAMIENTOS , TRANSPORTES 

H'E<eTl'I\DOS J::N COIITRAVENCIÓN DE LO ESTIL'ULADO EN LAS NORMAS O!'ICIALES MEXICANAS . 

fA~JOS A! AMBIENTE NO CUANTIFICABLE:S EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 

!ANOS 1\1 AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O MORAL O ENTIDAD DEL 

fH'TOR Ptl6LICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS Dl\f.lOS AL AMBIENTE . 

rwm MOBI\L , EXCEPTO Dl\f.lO MORAL CON SECUENCIAL RELACIONADO CON UN DAÑO MATERIAL OCASIONADO A UN TERCERO . 

MllLTf.S, ?ENALlZACIONES , CASTIGOS, SANCIONES , IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES , REGALÍAS Y GRAVÁMENES , DERIVADOS DE 

EFOlf~OS ADMINISTRATIVOS , FISCALES , PENALES Y MERCANTILES , DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO 

Al-!BrENTAL EN VIGOR . 

rF.RDTDI\ O DAÑOS QUE SE RE:CLAMEN COMO RESULTADO DE LA INTE RRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O PERMAHENTE DE LAS 

l\CT: 'IDADFS EMPRESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DE:L DAÑO AL AMBIENTE . 

PE'' POl,SABILIDA DES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS . DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN : 

A) DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN ~IATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERMlNADO O EN 

PROCESO DE EJECUCIÓN . 

B) RESPONSABLLIDADES POR PRESTACIONES SOSTITUTORIAS . 

C) MULTAS O SANCIONES ECONÓNICAS . 

O) RESPONSABILI DADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 

é STé DOCUMéNTO Y LA NO TA TÉCNICA QUé LO FUNDAMéNTA, éSTAN RéGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ART/CULOS 36, 36. A. 36. BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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PF~P0NSABILI OAOES DERIVADAS DEL USO , PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES , AERONAVES , FERROCARRILES y VEHÍCULOS 

',ERP E'S':' RBS CE MOTOR . ESTA EXCLUSIÓN NO SE REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DEST IN ADOS A SU USO EXC LUSIVO 

CE~7PO ~~ r.os INMUEBLES DEL ASEGURADO Y QOE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA su EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS 

f !QL rt;AS . 

' '!cPü!lS' /\.f,ILI DADES DERIVADAS DE LA OPERACIO!I DE PUERTOS , AEROPUERTOS O TERMINl'.LES FERROVIARIAS . 
' PE5 f'0NSABILr □ADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O l?OR CULPA GRAVE: DEL ASEGURADO O CON SU 

CCMPl.IC IDAD . 

EN CASO DE SER EL ASEGURA DO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILI DADES DERI VADAS DE DAÑOS QUE SUl:RAN: 
r ., r,'.OllYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIEN'l'ES DEL ASE:GURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 

I 
' OflAS !'EPS\lNAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
" o·mAs PERSONAS QUE HABITEN PERMANENT EMENTE CON EL ASECURJ',DO, 

EN CASC DE SER E: L ASEGURADO UN.J, PERSONA MORl\L O PERSONA rÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DE DA?~OS QUE SUFRAN: 

CC!,SF:JEROS, DIREC'l'ORES , SOCIOS , ADMINISTRADORES , GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS CON FUNC I ÓN DIRECTIVA . 
L'J:; C<ÍW!UGF.5 O LOS PARI ENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SERALADAS EN E:L INCISO ANTERIOR QUE HABITEN 

•. f'.MM;CN'!'EMENTE CON ELLOS . 
OTRA~ PERSONAS QlJ !;: DEPENDAN ECONÓMICAMEN'P F. DE LAS PERSONAS SENALADAS ARRIBA. 
RE:\POW5ABil, I DADES POR DAÑOS CAUSADOS POR : 

CUJUQU IER INCONSI STE:NCIA, HUNDI MIENTO O ASEN'rAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
• FALTA O INSOl:ICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVI TAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 

ZUBSUELO DE PROPI EDADES VECINAS . 
i<I• ,P,Jrl,,/\HLJ.. .LDADE~ DERIVADAS DE : 

uno DE MAQUI NARIAS o EQUIPOS o INSTALACI ONES UBICADOS EN, SOBRE o BAJO AGUAS MARITIMAS, ASÍ COMO SOBRE 
PLATAFORMAS PETROLERAS MARINAS , MUELLES, PONTONES, BARCAZAS, CHALANES Y /O CUALQUIER EMBARCACIÓN MARÍTI!~I\ 
O INSTALACIÓN OFF SHORE . 
ACTOS DE AUTORIDAD . 
CASO FOR'l'UITO . 
Flli-'P ZA MAYOR. 
RESPONSABILI DADES IMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRJ'.BAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISFOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL . 
RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DERIVADAS DE AC'l'I VIDADES DISTINTAS A LAS DE LA MATERIA DE ESTE SEGURO . 
RES PONSABILIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACIÓN , MANIPULACIÓN , 
FABRICACI ÓN, COMERCIALIZACI ÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTI COS , PRODUCTOS Y 
ORGANISMOS GENÉTI CAMENTE MODIFI CADOS , ASBESTO , SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO , DIOXINAS , DIMETIL 
:JOC I AN ATO, BI FENILOS POLICLORADOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROfENOLES , METI L TERTBOT IL ÉTER 

M~RF. ) , OXICHl NOLINA, GRIPE PORCINA Y AV I AR, ES PUMA DE UREA fORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORINADOS , 
PLOMO Y METALES PESADOS , Af'LATOXINAS Y MICOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS DERIVADOS DEL LÁTEX. 
RE~PONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE 
l·ll\TE:RIALES RA DIOACTIVOS . 
DANOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/0 CON J.FE:CTACIÓN FUERA DEL TERRITORI O DE LOS ESTADOS UNIDOS 
NE:i:ICANOS . 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQU I ER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN AMPARADAS DENTRO DEL ALCANCE DEL 
SEGURO . 
CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO , SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS AMPARADAS 
i:XP:U:SAMENTE EN LA CLÁUSULA DE:L "ALCANCE Y DELIIHTACIONE:S DEL SEGURO" . 
~EP.RORISMO, E:NTENDlÉNDOSE COMO AQU ELLAS Pt RDl DAS O DA~OS MATERIALES POR DI CHOS ACTOS DI RECTOS E 
INDIPY.CTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXeLOSIVOS, 
SIJ~TANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUE!GO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EIJ CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSJI.S 
O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE , ANTE LA AMENAZ A O POSIBILIDAD DE REPETIRSE , PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, 
'iERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA . TAMBIÉN EXCLUYE LAS Pf:RDIDAS, DAÑOS, 
COSTOS O GASTOS DE CUALQOIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAOSAOOS POR, O RESULTANTES DE , O EN 
:ONEXlON CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCI ON O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE 
TERRORISl·lO . 

ESTE DOCUMEN TO Y LA NOTA TECNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 36, 36 • A, 36 · BY 36 · D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NUMERO 
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CLÁ Ut.lJLI\ 1• ?RIMA . 

LA PfUMA A C,\R ' O D · V -<;, EL ASEGURADO ENCE EN EL MOMEN TO DE LA CELEBRACI ÓN DEL CONTRATO Y DEBERA SER PAGADA D,:, CONTADO POR 
LA 'J'cTl' !,11,',fl 'FL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL 110MENTO DE SU CONTRATACIÓN . 

CLl'.n :~ LA 6" DF:OUC IBLE . 

EN ChSO DE S:NIESTRO INDEMNIZABLE AL AMPARO DE ESTA PÓLI7.A , SIEMPRE QU EDARÁ A CARGO DEL ASEGORADO EL DEDUCIBLE QUE 

SE SEti,•,L:, E:J LA Cl<Rfi.TULA Y/0 ES PECIFICACIÓN DE ESTA l'ÓLIZA , APLICABLE A LA COBERTURA AFECTADA . LA ASEGURADORA 

RES l'ONDERA POR LOS DAÑOS CUBIERTOS OCASIONADOS A TERCEROS, SIN CONDICIONAR EL PAGO A LA RECEPCIÓN DEL P.1'\GO DEL 
DEDU: (B[,E, F. L CUAL PODRÁ SER DESCONTADO DE LA INDEMNI ZACIÓN DEBIDA AL BENEFICIARIO . 

CLÁUSULA Q•' DISPOSICIONES EN CASO DE: SINIESTRO. 

EN CP, i;o DE S : NIES'l'RO AMPARADO BAJ O EL PRESENTE CONT RATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS : 

l . 'IC-~JAK PRECAUCIONES : 

rT, ASF.GURAOO SE OBLIGA A EJECOTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVAC I ÓN DEL DAÑO . 

I•!; TODO MOMENTO SE: DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVI L Y /O LP. 

~E'CRT!TI\RJI\ 'l /O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/O NORMAS UN I VERSALMENTE RE:CONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
P!<OGf\AMA F'L GLOBAL HARMONIZING SYSTEM DE LA ORGANlZACiótJ DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
!NMl::OIJII.T<)f, DE LA EMERGENC:tA O CONTlNGE:NC:tl\ l\MBIENTAL OCURRIDA . 

SI 110 HAY E'EL IGRO EN Ll'I DEMORA, EL l'ISE:GURAOO PEDIRÁ INSTRUCCIONE:S l'I LA COMPl'IÑÍil DE SEGUROS Y DEBERÁ ATE:NBRSE A 
LO QOE ELLA LE INDIQUE . LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGOR.\DO, QOE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y PROCEDENTES 
fARA F.VITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁN POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS , Y SI ÉSTA DA 
ltl5TRUCCION E:S , PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS . 

2 . AVISO DE RECLAMACIÓN : 

EL Af.EG\JRA~O O SO REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA DE 
11LuUN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACION O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
CDL:GA A conuNICJ\RLO ]\ Lh COMPl\ÑÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATI>. POR CUALQUIER MEDIO, y POR ESCRITO, EN UN PLAZO 
l-:0 MAYOR A S DÍAS NATURA LES A PARTI R DE QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 

CC,CtiMENTOS CORRESPONDIENTES Ell ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO l:ORTOITO O 
~UERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARIO LA EMPRESA ASEGURADORA PODRA 
l'-EDIJCIR 17\ i.'RESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HABRÍA IHPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE . 

3 . COOPEPACIÓN Y ASISTENCIA DBL ASEGURADO CON RES PECTO A LA COMPAÑíA DE SEGUROS: 

EL ASEGURhDO SE OBLIGA , EN TODO PROCEDIMI ENTO QUE POEDA INICIARSE EN SO CONTRA , CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD 
Clli3~EflTA POR EL SEGURO A: 

PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QU E A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS 
PARA SO DEFENSA . 

EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 

COl1PARECER EN TODO PROCEDIMIENTO . 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMl=NTA. l=STAN Rf=GISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 • A, 36 ·BY 36 • D DE lA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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OTORGAR PODE RES EN FAVOR DE: LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO 

REPRESENTEN EN LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS , EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN F ORMA DIRECTA eN 
TODOS LOS TRÁMITES DE DI C HOS PROCEDIMIENTOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO , PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES , SERÁN SUFRAGADOS 
CON CARGO A LA SUMA AS EGURADA RELATIVA A GASTOS DE DE:FENSA . 

r • RECCTOt! DEL PROCESO : 

u:u1 Vl::Z Cl1MPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL AS EG URA DO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA 171 COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ASl!MlRA , SALVO PACTO EN CONTRP.RIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO . 

1\ '• N ' EGUQADO DEBER.-b. COOPERAR CON LA COMPANIA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANT ES SEÑALA DOS . EN ESTE SUPUESTO LA 

<:O'.·JP/\fl!A DE SEGUROS ASUMIRA, A SUS EXPENSAS, LA DIRECCIÓN JURÍDICA !:RENTE A LA RECLAMACIÓN DEL T ERCERO AFECTADO 

O LA AUTURlOAD COMPE'l'EN'tE , DE;SIGNANDO LOS ABOGADOS O E;VENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS J UDICIALES QUE DEFE NDER)\N y 

Rf.r'RC!:CllTI\Rl,N AL ASEGURA DO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE RESPONSASILIDAD 

fl.1:;; 1 r:?(',/'.1, O CIVIL COBIE RTA POR ESTA PÓLIZA , Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS . 

5 . R~CLAMACION ES Y DEMAN DAS : 

l,.'I t;O:,JPAl~ I A DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA E:FECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O 

J'lDle"'IAl ,ME:N'l'E, PIIRA DIRI GIR J UICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVE NI OS . 

:.f\ -nMPAN. A DE SEGUROS NO QUEDARA OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADWDOS, TRANSACCIONES O 

c'JALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE - YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS - SI EL ASEGURADO LOS 

._,EVO A CABO SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRIT A DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS . LA CONFESIÓN DE LA MAT ERIALIDAD DE UN HECHO 

IW rGDRA SER ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

CoJN PREV jA ACEPTACIÓN DE LA COMPAílÍA DE SE;GUROS , EL ASEGURADO PODRÁ lllDE:MNIZAR A UN TERCERO AFECTADO EN FORMA 

~ \~~TA~ O TOTAL, EL ASEGURADO SERÁ REEMBOLSADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA . 

7. C ·; N'~: "'ICllCION DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE OCURRI DOS 

LA COi1PAÑ J A DE SEGUROS NOMBRARA EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO REPORTAOO A LA MISMA , A UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA 

lL"'lBlEtlTAL, S IENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/0 DETERMINAR Y/O CU}.NTIFJCAR LOS DAÑOS AL AMBIENTE 

AL ~iü'•lE'lTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

E1J L~. DC:TBRMT NACION CUALITATIVA Y COAN TIT/\TIV/\ DE DAÑOS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN 

MATF:!1IA AMBIENTAL , SE UTILIZARA COMO BASE LO ESTABLECIDO EN tA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE O AL 
U50 DE ~OS'l'Ut-!BRES O TECNOLOGÍAS VI GENTES Y ACE PTADAS UN I VERSALMENTE COMO LAS MÁS ADECUADAS DE IUGEN I ERÍA, PARA 

RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS HAGAN 

I!ll'OStBLE StJ REPARACIÓN O REMEDIACIÓN , LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS EN 

Ef'ECT '✓,l DE;TERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y /0 REFORESTACIÓN Y /0 CONSERVACIÓN Y /0 

C,'lr;v.:IT/\CIQ(l DE TEMAS RELACIONl-.DOS CON BIODIVERSlDAD Y/0 ECOSISTEMAS , CONSIDERANDO : 

I. LA OB L[GACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 

¡¡. LA JBLIGACIÓll DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVltS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN , EN FORMA TOTAL O PARC I AL; 

r l . LAS 11EDIDAS 'l' ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO OCASIONADO AL Al1BIENTE; ; 

IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBL IGACIONES DE L RESPONSABLE . 

t,A DETEl~M ,NACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMlHZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 

CúMPJ\lJI:; t)E S EGUROS, DERIVADO DEL PROCE:SO DE AJUSTE DE Li\ PÉRDIDA OCURRIDA EFeCTUADO POR EL AJUSTADOR . 

f=STE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ART{CULOS 36, 36 · A, 36 - 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISrRO NÚMERO 

1 
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E:L t. :o DE TODA INDE:t•lNIZACIÓN PROCE:DE:NTE: BAJO LOS TÉRMINOS DE E:STE SEGURO SE HARÁ AL RE:SPONSASLE DE REPARAR EL DAÑO 
AMB ir::l't'AL OCUR RIDO Y /0 I\.L TERCERO DAÑADO eOR LA EVENTUALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 147 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DEL !";EGUHO CON FUN DAMENTO EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y LO PREVISTO E:N LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y 
SE: RI.,11.Í1 ,XII l3,;5E 1\ LOS PRE:CEeTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN EN EL ORDEN DE PRELACIÓN DE LOS PAGOS DE INDEMNIZACIONES 

PROCETF't'"'F.S r,,.~o LOS TERMINOS DE ESTE SEGORO , DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES APLICABLES AL CASO . 

e. - · ,:. P "lSJI o, LrDADES ruTuRAs 

,;Af,% PAPA F.1. CASO E:N EL QUE SE PRESENTEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL 8FECTUADA POR E:L 

¡.;:, 'P'l'O O PERITO EN MATE:RlA AMBIE:NTl>.L DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCURRIDO, LAS RESeONSABILIOADES 

Ot l,i'. <'.JMel\ÑT A DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO DETERMINADO POR EL !:'ERITO AL 

A." l•Cli!s;\flO O J.OS TERCEROS AE'ECTADOS , O BIEN EN EL QUE: SE REPAREN O REMEDIEN O SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN 

L ''> 11 IV:'.T,ES DE EQOILIBRIO AMBIENTAL O CONTAtHNAClÓN EN SU ESTADO BASE, POR LO QOE EN NINGÚN CASO SE ES TARA 

Oll" !G,\UO ,- RE:PAR/1.R , REMEDIAR, SUSTITUIR , COMPENSAR O INDE:MNIZAR DAÑOS FUTUROS QUE: NO ESTÉN DIRECTAMENTE 

R '',AC:O:lACOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALME:NTE AFECTADOS . 

CLÁ'J, "/\ • 1• "i.P.DUCCIÓN Y REINSTALi\CIÓN DE SOMA ASEGUP.AOA . 

LA ' •!il .-..;E:G:JRADA It?OICADA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE REDUCIRÁ 1\UTOMÁTICAME:NTE SN LA 

CAN'!', >l,l' l'.'.-J Quio SE HUBIERE PAGADO POR UN SINIESTRO INDE:MNIZABLE AL AMPARO DE ÉSTA , DURANTE SU VIGENCI/1 .. SIN EMBARGO, 

l?RE:V ' A•'P.PTACtÓN DE LA ASEGURADORA , A SOLICITUD DEL ASEGURADO, LA SUMA ASEGURADA PODRÁ SER REINSTALADA A SU MONTO 

ORIG:". L P!llU, JZR APLICABLE A POSTERIORES RECLAMACIONES, SIEMPRE Y CUANDO EL 1'.SEGURADO SE OBLIGUE A REALIZAR EL PAGO 

DE LJ\ PPIW, ~aRRESPONDIENTE A DICHA REINSTALACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO . 

CLA' • A J'' •• ":R.I\Vi\CH)M DEL RIESGO . 

EL i\Sf.'rURAD•) DEBF.RÁ COMUNlCAR A LA COMPAÑÍA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE SUFRA EL RIESGO DURANTE EL CURSO DEL 
SEGUr ), OE'ITRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUH:NTES AL MOMENTO Et! QUE LAS CONOZCA . LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÍlÍA 
CE:S · P,\l, ¡,:, PtE>lO DERECHO SI E:L ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCARE DICHA AGRAVACIÓN Y ÉSTA INFLUYERE EN 
LA p· '\LIZ.I\CIC'l DEL SINIESTRO. 

EN L-::S C\S05 DE DOLO O MALA FE , EL ASEGURl\DO PERDERÁ LAS PRlMAS PAGADAS ANTICIPADAMENTE. 

CLA, t !' .1 . l - .:LAUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO . 

LAS 5•, GAC • E$ DE LA COMPAÑIA CESARAN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESl::NCIALES QUE TENGA EL R!ESGO 
OUR,W·rn ~;L r"ORSO DEL SEGURO DE CONFORNIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE L1'. LEY SOBRE EL 
CONT ATO DEL ~E~URO . 

"EL ,i:":F.GURAOO DE:BERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TEllGA EL RIESGO DURANTE EL 
CUfU, ,~ t SEG.;RO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA . SI EL ASEGURADO 
OMI: i ,,,~ t;L , .VISO O SI J:;L PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARAN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE 
LA E:~_p¡ E A E,I LO SUCESIVO." (ARTÍCULO 52 OE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 

"PV'. ¡¡ EF"E•:TJS !:>EL ARTlCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEN PRE: 

I.- ¡ E !..A AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO lMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO DE TAL 
su.rn--~; ';'"Ji;; LA E:l1PRESA Hl',BRÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA CONOCIDO UNA 
AG'.'I., IAC!ON .~!IALl')GA . 

II. ;)> ,. EL ASF:r.UAADO CONOCE O DEBE CONOCE:R TODA AGRAVI\CIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQUILINOS , 
CÓ~tY 'GE, or.SCE M:>IENTSS o CUALQUIER OTRA eERSONl\ QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL EDIFICIO o 
TE'!r r.N ';ti P01ER EL MUEBLE QUE FUERE MATERlA DEL SEGURO . " (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 

" Et, 'l\SOS "'E DOLO O MALA FE EN LA l\GR1WACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTICIPADAS" (ARTÍCOLO 
6 0 0•· ¡,, EY soa~ EL CONTRATO DE SEGURO) . 

LAS iBLH;ACION ES DE (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) QUEDARÁN EXTrnGUIDAS S1 DEMUESTRA QUE E:L ASEGURADO, EL BENEFICIARIO 
DEL .;•·bURC O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON E:L FIN DE l!ACERLl'. INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O DECLARAN 
INE~ •~Atlé:tlTC HECHOS QUE !:XCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOSART(CULOS 36. 36 · A, 36-B Y 36 - DDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRONÜMERO 
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LC ~- ~ '.MO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE , CON I GUAL PROPÓSITO, NO LE REM I TAN EN TIE~lPO LA DOCUMENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHu. RELACIONA DOS CON EL SINIESTRO . (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 

EN Cll!'O DE OUE , EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO EL LOS) CONTRATANTE IS ASEGURADOS O BENEFI CI AR! DEL E R ( 1 , ( ) O ( S ) S GO O 
RE!\ J,. ,'E (N l ,, JE RELACIONE (Nl CON ACTIVI DADES ILÍCITAS , SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESEl'lCIAL DEL RI ESGO EN 
TÉRM'' ~r r-:-: u·, 

POR ,(1 /l.'l1'ERro", CES ARÁN DE PLEl'lO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA , SI EL (LOS) CONTRATANTE (S), ASEGURADO (S) 
O I' , ,T<: ll\Rl 1) ( S) DEL SEGURO , EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4 92 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y 
su s " ,PG.UC!·Jtms GENERALES , FOERE(N) CONDENADO(S) MED I ANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE HAYA CAUSADO ESTADO , POR 
CU A-~UTER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 139 A 139 QUINQUIES , 193 A 199 , 400 Y 400 
BIS 'l 1',)DTGO PEN AL FEDERAL Y/O CUALQUIER ARTICULO RELATIVO A LA DELINCUENCIA ORGANIZA DA EN TERRITORIO NACIONAL ; 
DICJ!l\ :.'.L.l'fENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FE DERAL , ASÍ COMO POR 
AUTOfd r;,r,;;·s rO!ll? I::TENTES DE CARÁCTER EXTRANJERO CUYO GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MtXICO UN TRATADO INTERNACIONAL 
RE LAT VO A LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL PRES ENTE PÁRRAFO ; O, SI EL i'lOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O 
BEN!' 1 -rr ,,pre I S\ DEL SEGURO Y sus ACTIVIDADES , LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O sus NACIONALIDADES SON 
PUBJ 1r·110,1~ FN ALGUNA LI STA OFICIAL RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES 
CI '!'/\1v1::, 'iS/1. DE CARÁCTER NACIONAL O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA 
CELS'.'~ AD• Al :1J:l0 DE LOS TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA , ELLO EN TtRMINOS DE LA FRACCIÓN X 
Drn~ ,:;1,:róN VIGÉSI Ml>. NOVENA , FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CU ARTA O DISPOSIC I ÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA 
RESOLl'.-- ó)N PO" LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENE RAL A QUE SE RE FIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 
GEN"'.f•l,I. DF: TIISTITUC IONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

EN ., 1 ',,.,,), L/1'.; OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE (NOMBRE DE LA INST I TUCIÓN) TENGA 
CONO· Tl•'l"'llTO DE OUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTRATANT E IS), ASEGURADO (S) O BENEFICIARIO($) DEL SEGURO DEJE(N) DE 
ENr: 'r· ,," ·. E:J LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS . 

[NOM I t. JE; LA tl•STITUCIÓN) CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE , CUALQUIER CANTIDAD QUE DERIVADA 

DE E' ·TE (;QN'l'RATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSOl'lA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR , 

COI·? J, FT'.l!\LI'JAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD PAGADA NO DEVENGADA QUE 

SEA AGADA CtJN POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS COIIDICIONES PREVIAMENTE SEl~ALADAS , SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE 

L!\ ' [ ro1n DA!l CORRESPONDIENTE . 

ClAI -u1 1.," o~RoS SEG!JROS . 

CUAl JO EL ASEC,URADO CONTRATE CON VARIAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, 

AL •J l•h.,TO JE OCLlRRIR CUALQU IER SINIESTRO TENDRA LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

LOS ?OMBRES DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS , ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

LA , :1'.,1f'PITA DO: SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE Il!TENCIONALMENTE EL AVISO DEL 

PA"' .,,() ,:JTEB.IOR , O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGOROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO . 

1 CL/\fl'•;lll,I\ 1 3 • CONCU RRENCIAS. 

CUI\N l' EY.J STAlJ DOS O Mf..S PÓLIZAS QUE CONCURRAN , EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 

S EGU (l, CüPTRJI. SL MIS~,O RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS , CELEBRADOS DE BUENA FE , EN LA MISMA O EN DIFERENTES FECHAS , 

SERA~ VALIDOS Y OBLIGARAN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, LAS E~IPRESAS DE SEGUROS 

PA ~.T!CrP.\RÁ!< EN CANTIDl>.DES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA . SI SE AGOTA EL 

L IMITT': O SUMi\ ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO E:XCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN CANTIDADES IGUALES POR 

LAS ,.,t,¡¡,p_,sAS COI, LÍMITE S O SUMAS ASEGURADAS MAYORES , CON SUJECIÓN AL LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE 

ELLA'i. 

ART 1 1LO ltl 3 . -LA EMPRESA QUE PAGUE EN EL CASO DEL ART ÍCU LO ANTERIOR , PODRÁ REPETIR CONTRA TODAS LAS DEMÁS EN 

P ROPORC'JON DE LAS SUMAS RESPECTIV!'J~ENTE ASEGURADAS . TRATÁNDOSE DE LA CONCURRENCIA DE SEGUROS CONTRA LA 

RESP '•ISAB~LIDAD, LAS EMPRESAS DE SEGUROS PARTICIPARÁN EN CANTIDADES IGUALES EN EL P/l,GO DEL SINIESTRO . SI SE AGOTA EL 

LÍMiri,, O SIJMA ASEGURA Dl>. DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS , EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN CANTID/1.DES IGUALES POR 

LAS F.MPRESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES , HASTA EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE 

ELi.l'S. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUi::STC! EN LOS ARTICULOS 36, 36 - A, 35 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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CLÁIJ ,l;LA 1 4 • HISPECCJÓN . 

. 
' . LA CL•,i!-',\,ll/\ .E J EGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACT IVIDADES MATERIA DEL S EGURO , PARA FINES DE APRECIAC I ÓN DEL 

RI&Sro. A!'.:fl-;T;t-<') , EL ASE:GURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAt1ÍI'. DE SEGUROS PODRÁ E FECTUAR LA RE VISIÓN DE LI'. DOCUMENTACIÓN 

v rn~ 1 ,.r;, :e;· CU,\LQU H:R HECHO QUI:'.. TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O ESPECIFI Cll.CIÓN DE LA PÓLIZA . 

CLAIJ"Lll A 15 ª !'RE:SCRI PCIÓN. 

TODn,, L!. ; 1.CC!OtlE;S QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO , PRESCRIBIRÁN EN DOS Ar-10S , CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DE 

L,"\ LE., r ,mu: ¡:,:., CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO L OS CASOS DE 

EXCEl'<'TO' l C-('flSTGNADOS EN Ll'. MISMA L EY. 

LA !'R"SCRI PClON S E INTERRUMPI RÁ NO SÓLO P OR LAS CAUSAS ORDINARIAS , SINO TAMBIEN POR AQUÉLLAS A QUE S E REFIE: RE LA LEY 

DE PFuTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS . 

C LA <Slll.,, 1G• ür;:SACUE RDOS PERICll'.LES 

A L E·-::S'l'IR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAN I A DE SEGUROS ACERCA DEL MONfO DE COALQOIE:R PÉRDIDA O DANO 
MA1' F 1 [Al,, ¡,,\ C'JE!iTIO'.l S 8RJI. SOMETIDA A DICTAM8N DE UN PE:RITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO , POR ESCRITO, POR AMBAS 
PARTS:!' , PF.RO SI NO EXISTE l'.CIJERDO EN E L NOMBRAMI ENTO DE UN PERITO ÚIHCO , SE DES I GNARÁN DOS , UNO POR CADA Pl\RTE , LO 

CIJA', . " h,\fü\ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NAT URALE S CONTADOS A PARTI R DE: LA ~ECHA EN QUE UNA DE ELLAS SEA REQOE:RI DA POR 
LA ,;,r A pr)R. ESCRITO ?ARA QUE LO DESIGNE . ANTES DE EMPEZAR sus LABORES , LOS DOS PERITOS NOMBRARÁN A UN PER!'rO TERCERO 
Ell r, ·e, ~iJIA !.'AM .EL CAS O D!:: CONTRADICCIÓN . 

S I U 'A DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SO PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, O SI 
LOS ;,!TOS ll" SE PONE N DE 11.CUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE , A PE'l'ICIÓll DE: 

C UAL . II:~". DE L,\::: PARTES, HAR.~ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA OESIGIIADO, DEL PERITO TERCERO 

EU n.c: "ORDIA O DE AMBOS EN S U CASO . SIN EMBARGO , LA COHISIÓII NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 

DE t.• S :i"RViC:TM FINANCIEROS P ODRi. NOMBRAR AL TERCER PE:RITO , S I DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES ASÍ LO SOLICIT.-.N . 

EL I, \LU:C:IMIE:JTO DE IJN1, DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA , O S U DISO LUC I ÓN, S I ES UNA SOCIEDAD , OCURRIDOS 

MIEN=sAS SE ESTÉ REALI ZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTl'.RÁ LOS P ODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS 

P ERI , O DEL PEº,ITO TERCERO, SEGÚN E L CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL TERCERO FALL ECE ANTES DEL 
DIC'f 'ME,I, SEPA DESIG!IA OO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA: L.11.S PARTES , LOS PE R I TOS, LA AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMI SIÓN 
NAC Ji\1 NIPA L.', PROT ECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVI CIOS FINANC I EROS, PARA QUE LO S USTITUYA. 

L OS ,ASTOS Y HO)IORl'.RIOS QUE SE ORIGINEtl CON MOTIVO DEL PERITAJE SER-6.N A CARGO DE LA COMPAl'I Í A DE SEGUROS Y DEL 

I\SEC'' lA ü POR P'>RTSS I GUALES, PERO Cl\Dll Pl'.RTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO . 

EL P ~T~AJE A QUE SE RE F IERE ESTA CLÁUSULA , NO SIGNIFICA ACE PTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE 

S E~' , SlM?LE.'lENTE DET ERM1NA!\A EL MONTO DE L A eeRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA COMPAfl! A DE SEGUROS A 

RF.Stt - l'., QOE.DA'.lDO LrtS PARTES EN LIBERTAD DE E.TERCER LAS ACCIONES Y O PONE:R LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIEUTES . 

CLA l. , :', 7' :'\it,ITRAJE. 

E N r SO DE SER NOTI FICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SO REC LAMACTON POR PARTE DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS , EL ASEGURADO 

P O:J~.'- ueTA? PQK ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE S EA DESIGNADA POR LAS PARTES DE COM0tl ACUERDO , l\ UN 

l\RB "'P!,JP, P!U'JAOO . 

LA ~(",JP.\Ñ 1A DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA IIISTANCIA SE S OMETE A COMPARECER ANTE UN ÁRBITRO Y 

SCJJE~ARSE AL PROCED IM I ENTO DEL MISMO , EL CUAL VINCULARÁ AL AS EGURADO Y POR ESTE HECHO SE CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A 

CUA.,, IJIE::i O'fr,O '.>EREC HO PARA HACER DIRIMIR SU CONTROVERSIA . 

E L ROC", PtMH:llTO DE l\RBITRAJE SE ESTl\B LEC E:RÁ POR LA PERSONA ASIGHADA POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, QUIENES 

F IRMiRA!, Ul-1 <:OtlVE NIO ARBITRAL . E L LAUDO QUE EMITA EL ÁRBITRO VINCULARÁ A LAS ?ARTES Y TENDRÁ EL CARÁCTER DE COSA 

J UZGADA ~NTRE ELLAS . ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y E N CASO DE EXI STI R S ERÁ L I QUIDADO 

PO? LA COMPA!HA DE S!:GURO S . 

ESTE COCIIMEN TO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A. 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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CL,\1..i 'LA 18" COMPETENCIA . 

EN CA',0 DE CONT:\OVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATE:NCIÓN DE 
CON:.; M T,.- ' , t:..:1,AMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEfENSA 
DE [., ' l''l'•PT"f' PE SCRVIClOS FIN/\NCIE:ROS, PUDIENDO l\ SU ELECCIÓN, DETERMrN/\R L/\ COMPETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZÓN 

OF. l, -, r-:•;:•¡,rr, ;:¡¡;; CUALQU I ERA DE SUS DELEGACIONES , EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE Li\ LEY DE 

PRO , 1 l}I '\' l'>El:ENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANC !EROS, Y 277 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

L O ;,: • .'ERIOR DE!H'RO DEL TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A E'ARTIR DE QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU 

CASO, A l'APT IR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS DE SATISE"ACER LAS PRETENSIONE:S DEL RECLAMANTE . 

DE 1~, ,-;nr,:ETEP~,E LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 

SE~V'CI(),; FINAt,O: IEROS, O DE QUIÉN ÉSTA l'ROPONG7', SE DEJARÍ'.N A Sl\LVO LOS DERECHOS DEL RECLAMAN'I'E PARA QUE LOS HAGA 

VAl,!':P ttlTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES . EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL RECLAMANTE ACUDIR ANTE 

LA.;, 1, 'FERIDJ\S TllSTANCIJI.S O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLÁll:,lJLA l9" SUBROGACIÓN DE DERECHOS . 

LA r· MPA'rA DI': SFr::UROS SE SUBROGARÁ , HhSTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA , EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA 

TE RC. >",IS QIJE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO , CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE ACTOS 

COME,_nos POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO NO HABRÁ 

S US!'~,:.r,c !C.tl . 

S I r• [,,'.:~,) !"11F UIDEM!HZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y Ll'. COMPAÑÍA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS 

DERP. ·11u•· Fl-t LA ?ROi?ORCIÓN QUE LES CORRES PON DA . 

Ll\ r' MP1\l!IA DE SEGUROS PO DRÁ LIBERARSE EN TODO O 8N PARTE De; SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA POR EL 

ASEGJ'R,; on. 

Cl.Í>.IJ<'IJP 21\" Hl<'ORMJ>.C TÓN REl.l\TIVA AL INTERMEDIARIO 

DURAf ";F. Li\ VIGE!~CIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITP.R POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LE INFORME EL 

PO~l,Hl'rA.JE DE Lh PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMrSIÓN o COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO o PE:RSONA 

MO~,h POH su l!HERVENCIÓN BN LA CELEBRACIÓN DE; ESTE: CONTRATO . LA COMeAÑÍA DE; SEGUROS PROeORCIONARÁ DICHA 

IN FOFMl\<.:ION, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN !?LAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 

FEr.tl,. j)f RF.1'P.PCION DE LA SOLICITUD, LO ANTE:RIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA l"RACCION I, DISPOSICIÓN 4. 5. 2 ., 

DE L•\ CIRCULM< ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS {CUSE") . 

CI,Ji,JJSJJLA 0 1• I\CE:PTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO . 

" SI El, COtlTEtlIDO DE LA l'ÓLIZA O SOS MODIFICACIONES llO CONCORDAREll CON L}'. OE'ERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 

R.Eé:'J 'FIC.l,t:luN CORRESPOl!DIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE 

PL!\ :GC. .; ·, CONSIDi,RI\RAN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES ". ( ARTÍCULO 25 DE LA LEY 

so¡¡~ ;::~ co::·:?l\'i'O DE SEGURO) • 

C LAU'UL,\ ?2ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUE DA f,NfF:ND.DO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSI\BILIDI\D AMBIENTAL O CIVIL SE CONSIDERARÁ COMO UN 

S EGURO O!H IGATORTO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 Y 150 

BIS tF 'A LEY S~BRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO ÚNICAMENTE 

APLit'.A '}IR,\ <.;I BRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO , POR LA DISPOSICIÓN LEGA L DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL 

S E ~1;cnENTRA OBr, IGADO A AMPARAR, POR so GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD SIEMPRE Y 

CUl\t~ O $lJ co1;1•~ATACIÓN QU EDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARATULA Y/O EN LA "ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE 

INri:;r,lv\l,'IE Dt LA PRESENTE PÓLIZA" 

ESTE DOCUMENTO Y LA ,VOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 - A, 36. 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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PC '1'\ti\R.,E DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONfORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE &L CONTRATO DE SEGURO, 
Es~;, i'1iLIZi\ NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE PO R TERMINADA CON ANTE RIORI DAD A LA FECHA DE 
TERl-!l .;ACI(Jll DE SU VIGENCIA . 

CUA!H> 11. A"'F'C:11!',ADORl\ PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TERCERO A CAUSA DE UN DAÑO 
Pf\:.;' - " :;:1 s::. CONTRATO Y COMPRUEB E QUE E L CONTRATANTE INCURRIÓ : (I} EN OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES DE LOS 

HFr 1 , l> .i '" · ,:; PEFIERE~ LOS ARTÍC ULOS 8° , 9° , 10 Y 70 DE LA LEY RE,ERIDA EN ESTA CLÁUSU LA , O (II ) EN AGRAVACIÓN 
ESEHt ,/11, OF.L RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY , ESTARÁ i:ACULTl\DA PARA EXIGIR DIRECTANENTE 1 

AL C: 'l F\"'All!"' EL REEMBOLSO DE LO PAGADO . 

ASTMVi!:Q, flF, ACUERDO AL ARTÍCUW 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PR!MI\ DEBE SER PAGADA EN UNA SOLA 
EXH'!\tt, ,un Al lll!CJO DE LA VIG ENCI A . NO S E PODRÁ CONVENIR so P.>,GQ FRACCIONADO . 

ESTE DOCUMENTO v LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36. 36 -A. 36 - BY 36. DDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 




